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ANEXOS:

Convocatoria y Orden del Día.

Segundo debate del Proyecto de Ley Orgánica para Evitar la
Especulacién sobre el Valor de las Tierras y Fijación de Tributos
{Urgente en materia económicaf.

2.L. Ofiicio número !59-2OL6-AN-CEGADCOT de 25 de
diciernbre de 2OL6, suscrito por el doctor Gabriel
Andrade Jararnillo; Secretario Relator de la Comisión
Especializada, Permanente de Gobiernos Autónomos,
Descentralización, Competencias y Organización del
Territorio, rennitiendo informe para Segundo Debate.

Resumen Ejeeutivo de la sesión del Pleno de la Asamblea
Nacional.

4. Voto Electrónico.

5. Listado de asambleístas asistentes a la sesión del Pleno de la
Asamblea Nacional¡
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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la
ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las quince horas cuarenta y
siete minutos del día veintisiete de diciembre del año dos mil dieciséis, se

instala la sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su Presidenta,
asambleísta Gabriela Rivadeneira Burbano.

En la Secretaría actúa la doctora Libia Rivas Ard,óñez, Secretaria General
de la Asamblea Nacional.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Buenos días, señoras y señores asambleístas.
Vamos a dar inicio a la sesión cuatrocientos veintisiete. Señora
Secretaria, sírvase verificar el quorum

I

LA sEÑoRA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por favor,
sírvanse registrar su asistencia en su curul electrónica. De existir alguna
novedacl, por favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento trece

asambleístas presentes en la sala, señora presidenta. Sí tenemos
quorum.------------

il

LA sEÑoRA PRESIDENTA. Instalo la sesión. continúe. señora

Secretaria.---------

NI

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su autorízacíón, señora presidenta,

Pá"q;.na i" de z3
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procedo a dar lectura a la Convocatoria: "Por disposición de la señora
Gabrieia Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional, y de
conformidad con el artículo 12, numerd 3 de la Ley orgánica de la
Función Legislativa, se convoca a las y los asambleístas a la Sesión No.
427 del Pleno de la Asamblea Nacional, a realizarse el día marte s 27 de
diciembre de 2016, a las 14h30 en la serle de la Función Legislativa,
ubicada en la Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita en el cantón euito,
provincia de Pichinckra., con el objeto de tratar el sigr-liente orden del día:
1. Himno Nacional de la República detr Ecuador; y, 2. segundo debate del
Proyecto de Ley Orgá.nica para Evitar la Especulación sobre el Valor de
las Tierras y Fijación de Tributos. (urgente en materia económica),,. Hasta
ahí el texto, señora Presidenta. Me permito informarle que no tenemos
solicitudes de cambio en el Orden del Día.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. primer punto del
Orden del Día.--

'IV

Lá SENORA SFCRETARIA. "!" Hirnno Nacional de la República del
Ecuador,,.--,------.----:-------:-'---------

SE ESCUCHAN

DEI, ECUADOR.

DEL NACIONAL DE LA REPUBLICA

LA sEñoRA PRESIDENTA. seguhdo punto, del orden clel Día.-----j------:

v

LA sEñoRA SECRETARIA. "2. segundo debate clel proyecto de Ley

I,
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Orgánica para Evitar la Especulación 
"otre ei Vatror de las Tierras y

Éijacion cie Tributos. urgente en materia económica,,. con su
atttorización, señora Presidenta, procedo a dar lectura al in-forme: "Oficio
No. 159-2016- AN- cEGADior. euito, Distrito Metropolitano, 2s cie

diciembre de 2016. Licenciacla Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta
rje la Asamblea Nacionai. En su despacho. Señora Presidenta; por el
presente dirijo a usted un cordial y respetuoso saluclo a nombre de la
comisíón Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos,
Descentralizacién, Competencias y Organización del Territorio. Sobre la
base legal de 1o dispuest.o en el artículo 62 d,e la Ley orgánica de la
Función Legislativa, me permito poner en su conocimiento y del pleno de

la Asamblea Nacionai, el Informe par?,segundo debate del proyecto cle

Ley Orgánica para Evitar la Especulación sobre el Valor de las Tierras y
Fijacién cle Tributos, aproba.do en el seno 

'de esta Comisión en la
continuación de la sesión No. o4r, que füe presentádo por el señor
Piesidente de la República con el carácter urgente en materia'económica.
asi comcr la sistem atizaciónde las observaciones realizad.a.s al Informe de

priiner clebate. Particuiar que informo para los fines consiguientes.
Aprorzecho la oportunidad, para expresarle mi consideración y estima.
At'entamente, Gabriei Andrade -Iaramillo, Secretario Reiator de la
Coneisión Especia.li zada Permanente cle Gbbiernos Autónomos,
Descentr alizacíón, Competencias y Organi z;ación de Territorio. Inforrne
para segundo debate. l. Antecedentes. a) Mediahte oficio No. T.6659-
SGJ-16-690, de 1 de diciembre d.e 2A16, ctirigido a la señora Gabrietra

Riva,leneira Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional, el señor
Presidente de la Republica, econornista Raiael Correa Delgado, presenta
para el trámite corréspondiente, el Proyecto de Ley Orgánica para Evitar
la Éspeculación *o'br. ei Valor de las Tierras y Fiiación de Tributos. con

Pdgin.a s'de ¡s
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ia. calidad de urgente en materia. económica, en ejercicio de la facultad
qonferida en los artículos 140 de la Constitución'de la República y 59 de

la Ley orgánica de la Función Legislativa. b) con Memorando No. sAN-

2016-4406, de 7 de diciernbre de 2016, suscrito por la docto,ra Libia Rivas

ordóñez, Secretari.a General de 7a Asamblea Nacional, dirigido al

Presidente de ia Comisión de Gobiernos Autónomos, Descentralízación,

Competencias y Organizacíón del Territorio, economista Richard

Calderón Saltos, se remite y pone en conocimiento la- resolución del

consejo de Acministración Legisla.tiva No. CAL-2o15-2or7-23o, de 7 de

Ciciembre de 2016, a través de la cual califica con el carácter de urgente

en materia económica, el Proyecto de Ley Orgánica para Evitar la
Especulación sobre el Valor cie las Tierras y Fijación de Tributos para su

correspondiente tratamiento constitucional y legal por parte de la
comisión Especiali zad.a Permanente de Gobiernos Autónomos,

Competencias y Organización del Territorio, en virtud de que cumple con

todos los reqrrisitos señalados eri el artículo 56 de la Le,"* C)rgánica de la

Función Legislativa. c) En sesión No. 39 de la Comisión Especializad,a

Permanente cle Gr-¡hierno s Autónomo s, D e sce n tr alizacion, C ompetencias

y Organizabión del Territorio,'realizad,a el 7 de diciernbre de 2OLG, Ia

Comisión avoca conocimiento del proyecto y resuelve iniciar el trámite

corr'espondiente. ci) El Pleno de la Comisión Especiaii zad.aPerrnanente de

Gobiernos Autónomos, Descentr alízación, Cornpdtencias y Organi zacio n

del Territorio, en sesión No. 040-CEGADCOT-2016, celebrad.a el 14 de

diciembre de 2016, debatió y aprobó ei informe de primer debate del

Próyecto de Ley Orgánica para Evitar la Especulación sobre el Valor de

las Tierras y Fijación de Tributos, que fuera presentadcl por el señor

Presidente cl-e la República con el carácter urgente en materia económica;

y, de conformidad con el artículo 59 de ia Ley Orgánica de la Función

Pdgina e de zs'
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Legislativa, ierriitió a través de oficio No. 158-2016-ANCEGADCOT, d.e 14

de diciembre de ZO|O a ia señora Presidenta de la Asamblea Na.cionaL

para el trámite correspond.iente. e) En sesión'No. 425 dél Pleno de la

Asambleá Nacional de 20 de diciembre de 2016, se discutió en primer

delrate, el informe presentado por el Presidente Comisión Espectalízada

Perrnanente de Gobiernos Autónomos, Descentralización, Competencias

y Organizacron del Territorio, economista Richard Calderón Saltos

referido en el iiteral anterior. 2. Objeto del Proyecto. El Proyecto de Ley

materia de este análisis, tiene por objeto dotar a los gobiernos autónomos

descentralizados municipales o metropolitanos de herram.ientas

necesarias para controlar la especulación y la inflación del precio de la

tierra. y dictar regula.ciones para. el establecimienf-o de los ingresos

extraordinarios en la activida.d minera. 3. Observaciones. Durante ei

primer debate intervinieron los siguientes asambleístas: Oswaldo Larriva,

Fausto Terán, Antonio Posso, Alexandra Ocles, Diego Salgado, fili^.rt
Guzmán, N{ae Mon.taño, Réné Caza, Henry Cucalón, Marcela Aguiñaga,

Luis Fernando Torres, Virgilio Hernández, Fanny Uribe, MarÍa Alejandra

Vicuña, Patricio Donoso, Gabriela Rivadeneira, Ximena Ponce, Alfredo

Serrancr, Rosana Alvarado, Rosa Elvira Muño2, Fernando Bustamante,

Miguel Carvajal, Moisés Tacle y Marisol Peñafiel. Entie el cierre del primer

debate y el presente informe, presentaron observaciones .l itrfo.-e para

primer debate d,el Prolrecto de Ley Orgánica para Evitar Ia Especulación

sobre el Valor de las Trerras y Fijación de Tributos, los siguientes

asanrbleístas: Monica Alemán, Betty ,Ierez, Mariangel Muñoz, Alex

Guarhán, 'leresa [ienavides. Italia Jijón, Miguel Carvajal, Gozoso

Andrade, Mae Montaño, Ximena Ponce, Virgilio Hernán.dez, Gabriela

Riva.cieneira, Fausto Terán, Verónir:a Rodrígue z, Alberto Zambr:ano, René

Caza, Rosana Ah,arado, Henry Liánes, Hólger Chávezy Marisol Peñafiel.
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Adicionalmente, presentaron observaciones, economista Andrés

Robalino por la Cámara de Industrias, Producción y Empleo; el señor

Edison Lima lglesia, Presiclente de la. Asamblea de, ''Organizaciones de

Jubilados Técnicos, Pensionistas y Adultos Mayores del Ecuador"; el

ingeniero .Iorge Merio Paredes, Presidente del Colegio de Ingeniefos

Civiles cle Pichincha; el. señor Jorge Luis Acurio, Presidente del

Conagopare Tungurahua; el señor Alejandro Nlartínez, Presidente

Ejeciitivo de la Asociación Nacional de Produ.ctores y Exportadores de

Flores del Ecuador, Expoflores; y, el doctor Mauricio Rodas Espinel,

Alcaide del Distrito Met-ropolitano de Quito. 4. Análisis, El presente

Proyecto de Ley busca establecer Lln desincentivo de carácter tributario

para influir en el comportamiento de los agentes que intervienen en el

mercado del suelo para que se eviten prácticas especulativas, que

generan incrementos injustificados en el valor del suelo. Esta situación

fornentará el acceso a virrienda a las personas de escasos recursos,

evitando que por su falta de recursos econórnicos sean rnarginalizados a

ocupar suelo pi'ecario, 'es decir, aquel que no cuenta con los servicios

necesarios pa.ra garanlízar una vjcla digna o que se encuentra en zonas

de riego. Pata h:grar este objetivo en ei texto del Proyecto discutido en

primer debate se realizá"ron algunas modificacicnes': 1. Con la finalidad

de 'b'¡itar que a iravés de aportes de capitál se eluda o evada este

im.puesto, "" ágr"ga un inciso que le permite al sujeto activo determinar

la verdadera naturalez,a del aporte. 2. Se establece que en el caso de

tierras rurales se considera-n como mejoras, para el establecimiento del

valor de adquisición, las inversiones realizadas en' el mismo, de

conformidad con la metodología emitiCa por el órgano rector del catastro

nacional integrádo georreferenciado. 3" Eir el caso de venta de bienes

adquiridos en transferencjas no gravadas por este ir'rpuésto se estáblece
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como valor de g.dquisición el correspondiente al del aval.úo catastral de la

fecha de la transfereneia. 4. Se aclara, que la exoneración del impuesto
sofo apiica a aquellas personas naturalep o jurídicas dedicadas a la
construcción de vivienda de interés sgcial y prloritario, según los

linearnientos establecidos por el órgano rector del catastro nacional

integrado georreferenciado. De esta manera se busca incentivar que ese

sectoi' sea el beneficiado para fomentar los proyectos en beneficio de las

clases populares, y para evitar especulación se deben sujetar a los

lineamientos que emita el Estado. 5. Además, como los promotores

inmobiliarios y constructores ya no estarían exonerados se establece que

1o pagado por este i.mpuesto será crédito tributario para etr pago del

impuesto a la renta. del año en el,que se generó ese pago. 6, Se aumentan

los destinos en que el GAD municipal o metropolitano pu.ede invertir los

recursos obtenidos de este impuesto. 7. Se agrega un artículo qtle

permita la compensación de minusvalía por la obra pública que incida
negativamente en el valor de los predios afectados. S, Bn el caso de los

predios baldíos que incumplan el plazo de venta o' construcción se

establece que el valor de adquisición será el mayor valor entre el avalúo

catastral de 2016 o el valor de adquisición ajustado'hasta esa fecha. 5.

Conciusiones. De los'argunrentos expresaclos, se concluye lo siguiente:

5. r. t ste tmpuesto es necesario para evitar la. especulación sobre el suelo

y por taito garantizar el acceso a una vivienda digna a todos los

ciudadános. 5.2. Bi Estado requiere implementar mecanismos de captura
rCe plusvaiía para promover el desarrollo sustentable y la redistribución
equitativa de los t."urso". 5.3. En vista que tra explotación minera

requ-iere de tiempos de recuperación cie invérsión mucho rnás largos

que en otios recursos no renovables, se justifica ampliar el plazct de

dicha exoneración, que permitirá atraer nllevas inversiones privadas'en
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este sector- 6. Recomendación Po¡ los argumentos expuestos en el

prqsente intbrme, la Comisión Espe cíaiízad.a Permanente de Gobierrros

Autónomos, .Descentra\tzación,. Competencias, y Orgamización del

Territorio, considera que el presente Proj¡ectg d9 Ley se enrnarca dentro

de la normativa constitucionai y su inclusión en la legislación

ecuatoriana es necesaria y conveniente, por 1o que se permite presentar

al Pleno de la Asamblea Nacional el presente informe para su discusión

en segundo debate. Suscriben el presente inforrne el asambleísta Richard

Calderón, el asambleista Fausto Terán, el asambleísta René Caza, el

asambleísta Ulises de Ia Cruz, la asambleísta Alexandra Ocles, el

asarnbieísta Carlos Rodas, el asambleísta Octavio Villacreses. El

Asambleísta ponente es el asambleísta Richard Calderón, Presidente de

la Comisión". Hasta ahí el texto, señora Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Grácias, señora Secretaria. Asambleísta

RichardCa]c1erón,tienelapa1abra'---------

EL ASAMBLEÍSTA CAL,DERÓN SALTOS RICHARD. GTACiAS, 
' 

SCñCITA

Presiclenta. Cornpañeras y compañeros asambleístas: En representación

de Ia Comisión de Gobiernos Ar.rtónomós, trre permito poner en

corrsidera'ción dei Pleno de la Asamblea el informe para el segundo debate

del Proyecto de Ley Orgánicá. para Evitar la Especulación sobre el Valor

de la Tierra y Frjación de Tributos. Quisiera, en primer lugar, ratificar el

respaldo constitucional qué tiene este Proyecto de Ley en la medida en

que la Constituciórt garantízá el derecho a la ciudad de las famihas

ecuatoriánas, se prchíbe la especulación cle ma.nera muy clara en el

artícuio trescientos setenta v seis v adernás en varios Ce los artículos se

establece que el Estado podrá intervenir en el mercacio para garantizar
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un funcionamiento transparente y, sobré todo, en este caso, en el tema

de la vivienda que no es una mercancía que pueda estar regulada pclr las

fuerzas de la oferta y la dernanda, que pueda ser accesible a las familias

ecuatorianas, ya que todavía un treinta y seis por ciento cie f'amilias

ecuatoriana.s no ,Cisponen cle vivienda propia y es fundamental, como se

lo manifestó en el primer debate, entender a la econotnía no solamente

como un conjunto de vendedores, sino también de compradores ¡r al

evitar la especulación garantiza.mos que este porcentaje pueda ir
disminuyendo en ia medida en qLre al evitar un incremento desmedido de

los inmuebles podernos garant-izar el acceso a personas de escasos

recursos. También ratificar que no es Ltna posicíón solamente del

Ecuador, kra. sido una resolución de conferencias como la de Hábitat,

tanto en mil novecientos setenta y seis en Estambul, en Vancouver y en

Quito, en donde se acuerda que los Estados deberán capturar la plusvalía

que se produce por inversión pública, por desarrollo u.rbano en general,

para poder ser redistribuida, para sei devuelta a toda la socieclad, qtre'es

la que, a través de sus impuestos, a través del Estado,'ha genérado el

crecimiento del valor de las propiedades. Los objetivos tlel Proyecto. Está

el de gravar únicamente a la ganancia extraordinania, quiero aquí

ratificar que la primera venta del bien inrnuebie tiene que ser gravada eh

función c1e la normativa vigente y la segundárventa todavía se permite

una $anancia ordinaria, üna ganancia lógica que tiene como referencia

la ta.sa pasiva a más de trescientbs sesenta y un días, ei decir, que quien

vencle'un inmueble a valores razonableS no paga absolutameute nacla.
.:

Hernos dadc ejemplos aquí muy claros, que si una familia vende una

propiedacl de cien mil, én diez años en más del doble, en doscientos diez

rnil, no paga ningún tributo. Si esa misma familia que adquirió en

segunda venta un bien inmueble de cien mil dólares'y lo vende en un
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cincu.enta por ciento rná,s, en ciento cincuenta mil dólares en cinco años;

iampoco paga un solo centavo de este tributo. Se evita aquí la evasión en

cuanto a las escrituras d,e co.mpra y venta, eu€ ha sido una costurnbre

sn :.ponei vaiores inferiores aI que reaknente se genera, evitar la

especulación de1 suelo, ya 1o dije, utilize'r el suelo vacante, hay un

tratamrento especial y un límite de cinco años para el suelo baldío,

controlar los precios del suelo servido, que ya dispone Ce agua potable,

alcantarillado, evitar la aparición de asentamientos humanos

especialmente en zartas marginales y de riesgo. iQué es 1o que su.cede

cjoffro un fenómeno producto de la especulación del suelo? Las familias

de escasos recLlrsos se ven obligadas a ubicarse en las zonas marginales

e incluso en zonas de riesgo. Ademas, quiero en esta. exposición explicar

al Pleno los cambios con respecto al informe de primer debate: para que

puedán ser amalíza.dos por el Plenci. Primero, se inclul'e r.In artículo en el

objetb imponible, ttn texto qué evite que cua-ndo sé aporta a un.a elnpresa

prreda sei' un canal paiá la evasión y la elusión, esto está claramente

establecido, con lo que garantizamos que este tributo tenga la efectividad

que quiere'el Proyecto de Ley. En cuairto a las dmpresas de construcción

y promotores inmobiliarios hoy se exoneran, pero úuicarnente las que se

dedican a vivierida social y prioritaria, cleterminada esta categoría por el

Ministerio rectcr, que es el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda.

Mlnusvalía, uno de los aspectos que fuero n analiz,ados a.quí en ei Pleno,

rnciuso por la misma oposición, se ha determinado ya un artículo que en

el mismo sentjdo que se grava la piusvalía, también en cuáátc a la

minusvalía pr-iedan los municipics reconocer con las especificáciones de

acuerdo a la capaciciad del Municipio, a la realida,C párticular de cada

territoric, a través'de orden anzas y también estarrios estableciendo que

este sea el caso par'a ei Gobierno cential. En cuanto d" los predios rurales,
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especificamos Bor ser un carácter especial, .que existan metodologías

ad.ecrladag para calcular las inversiones en el sector. rural, como

plantaciones, .sistemas de riego, etcéter¿. El destino de la recaurl.aciCrn.

En,el informe para primer debate se especificaba para agua.potable.y

aicantarillaclo, puede darse el caso que Lrn municipio tenga ya cubiertos

estos dos servicios, se plantea ampliar a 1o que significa saneamiento

ambiental, que también incluye desechos sólidos y para vivienda de

interés sociai. En caso de clonaciones, también cuando se genera la

donación es ur1 motivo para la actuahzación del catastro y que ya

tengamos un punto de partida para las futuras transacciones. En el

régimen transitorio, en cuanto a la dificultad que se podría generar

después de los cinco años que tienen los terrenos baldíos para poder

realizar su primera venta y al ser, a partir del dos mil veintidós, el directo,

el irrrpuesto extraordinario,'se ha puesto como valor catastral de base el

añ,o Cos mil dieciséis. También estamoS pianteando qLre se atiencla de

iúanera mr-ry particular 1o que significa constitución de fideicomisos,

estos han sido en algunos casos específicos, mecanisrnos de evasión. En

cüanto a la Disposición Reforrnatoria. Primera, quisiera señalar qr-re tiené

qire ver con la minería, que ei Ecuaclor es el único país que grava a

ingresos extráordinarios, de hecho se quiere generar un ambiente

competitivo para atrabción de inversión y por tanto generación de empleo.

No se está eliminando el tributo, 1o que se hace es diferir cuarenta y ocho

meses, además hay que señalar que estas empresas pagar' el impuesto a

ia ren.ta, regaiías, impúesto al valor agregado, el doce por ciento de las

utilidades que se quédan en el Estado para inversiones en el territorio y

aquí algo fundamerrtal, el artículo cuatrocierrtos ocho <le la Constitución

deterrnina que ei Estado en ningún caso puede'recibir menos del

cincuenta por ciento de la rentahilidad con la explotación de recursós no
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renovable". ó. tal manera que, existen los mecanismos necesarios para
.'

hacer el <lenominado reajuste soberano, que implica que los ciudadanos

ecuatorianos tengafiros el cincuenta por ciento o más de la rentabilidad
-r l

sobre los recursos no renovables, También, haciendo una diferenciaci.ón

entre lo que es la explotación petrolera y la explotación minera, que

requiere un proceso mayor de inversión, hasta recuperar los recursos

invertidos. De tal manei'a que, e1 Proyecto de Ley ma.ntiene los conceptos

básicos, el de combatir la especulación, el de volver accesible la vivienda

para los ciudadanos y tra participación del Estado para controlar un

mei'cado, que no es perfecto, porque tenemos por un lado una ol'erta

limitacia del sueJ.o y, por o'¡ro lado, Llna demanda permanente que tiene

qrle \¡er con las personas que n.o tienqn vivienda propia. Esta es, señora

Presiclenta, la exposición scbre el infcrrme para segunclo debate y estamos
:

dispuestos a recibir los aportes necesarios para someter a votación final.

Gracias, señora Presidenta.---------

LA SEÑORA 'PRESIDENTA. Gracias al Asambleísta ponente. Vamos a

iniciar con el debate respectivc,. Tiene la palabra, asambleísta Rehé

Yandún. - . 
,

EL ASAMBLEISTA YANDÚN POZO RENÉ. Graciás, señora Presidenta.

Buenas tardes, séñores asa.mbieístas. Esta Ley en realidad nos ha traído

u.na'tremenda confusión a nivel hacidnal y no 'se entiencle cuál es la
.¡

razóÁ,la terquedad que existe en el Gobierno para ponerla en vigencia, a

sabiendas también que esta Ley adolece de inconstitucionalidad, d.e

i.lega.lidades y perjuicios'a todos los hogares ecuatorianos. Que no se

venga a decir que unicamente aquellos grandes cómet'ciantes de la tierra,

solamente a la. clase alta, solamente a los que tienen dinero y solamente
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a los ricos. Eso es una mentira, eso es un engaño, a quien perjudica más

es a la clase meclia y a la ciase pobre, por más argumentos que se quiéra

presentar este momento, pero el púeblo. ecuatoriano tiene que bstar

consciente de esta gran realidad. Soy miembro de la Comisión, no he

estad.o en todos los debates, péro sabeneos, hetnos leído y analizado

profundamente c1ué es lo que pasa y qué es 1o que sucecle con esta Ley

que no es benévola para naclie, que es un perjui cío para los ecuatorianos

y lo que se ha dicho más bien es qLre es una traición del Gobierno para

el pueblo ecuatoriano. Esto es lo que representa esta Ley. Y si de

inconstitucic¡nalidades habiamos, es fácil demostrar, porque en su

contenido viola el artículo rlno de la Constitucién que establece qrre el

Estaclo "es un garantista de derechos y justicia". El artículo tres veintiuno

de la Constjtución, que reconoce y garantiza el derecho a la propiedad

privada. Por lo tanto, los bienes inmuebles que los ecuatorianos

adqr-ririmos con el fruto de nuestro trabajo, para quizás a futuro obtener

úna reváIorízación digna v esto no puede estar sr.rpeditado al capricho del

Go"l¡-ierno y clue se cumplan ias condiciones, fórmulas y plazos que el

Gobibrno quiere. Es mi propiedad, es mi dinero, Por tanto'1'o sabré qué

hacer 
"on 

.""'bien, más no 1o que quiere el Gobierno. Es inconstitucional,

porque vulnera Jos nurnerales doS, cinco y nueve ciel artículo dos sesenta

¡r cuatio de la Constitución, que en su orden dispone que a los gobiernos

autónomos descentralizados ies corresponclé: "Ejercer ei control sobne el

uso y oclrpaclon del suelo en e-l cantón. Crear, modificai o Suprimir

meciiante ordenanzas, tasas y 'contribuciones especíales de mejoras.

Forrnar y adrninistrar los catastros inmobiliarios u.rbanos y rurales".

Entonces, ¿qué se está haciendo éste momento, señores asambleístas?

Obligando a los gobiernos municipales a ciear nuevos impuestos y si no

es ún nuevo impuesto, aum.entar el que ya está establecido. ¿Será eso
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digno para el pueblo ecuatoriano? Yo creo oüe no nos merecemos. Otra
: -l '

violación a la Constitución, se refiere al artículo tres treinta y cinco de la

Congtitución, que dice: "El Estado sancionará, -repito- el Estado

sancionará, entre otros, la intermed.iación especulativa cle los bienes'. Es

decir, que la Constitución en forma expresa mand-a a sancionar a la

especulación y no a regularla, como se está haciendo este momento. Se

está encomendando a otros orga.nismos para que le den cobranclo a

través de las ganancias extraordinarias, por eso manda a sancionar la

especulación v la especulación como sabem'..rs, constitucionalmente está

conside::ada como un acto ilícito que debe ser identificada, focalizada y

sancionada. Además es inconstitucional porque en el texto del artículo

quinientos sesenta y uno punto dieciocho d.el Proyecto de Ley, porque no

se está tcmando en curenta que por rnandato del artÍculo doscientos doce

cle la Constitución "es facultaci privatiü de la Contraloria'General dei

Estado, deternainar responsabilidades administrativas y civiles,

exclusivamente a base de Los resultados de la auditoría gubernamentai

contenidos en actas o informes", io que significa que la Cr-rntraloría ,.r a la

Contraloría no sé'le puede c{ecir anrés que ejecute su la-bor'db control de

los presuhtos' actos tt omisiclnes cie los alcaldes, constituyen

responsabilidad civil o responsabilidad administrativa y que deben ser

sancionados con multa, destitución o glosa porqLre se estaría

prerzaricantlo y vulnerando el derecho al debido prcceso y a la presunción

de inocencia consagrados en el artículo setenta y seis de la Constitución.

Por eso, estoy indicando que esta Ley es inconstitucional. A 1o dicho

anterior debo añadir, que no exi3te ningrina norma constitucional qu.e

establezca que la Coietraloría General clel Estado, antes de estatrlecer

responsabilidades y sanclonar a los responsables como óonsecuencia de
' i..los exámenes especiales o auclitorías guberna.mentáles, deba conta,r con
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el infornre previo de otra institución pública, razon'por ia cual es

inconstitucional que en esta Ley no se elaboren los catastros de los

predios y no actualicen el catastro nacional integrado, que la Cc¡ntraloría

deba contar coir el infoi-me previo de la Superintendencia d'e

Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo; estc; es totalmente

absurdo, señora Presidenta, no puede ser, no puede darse. Así mismo,

establece la inconstitucionalidad en el texto de la ultirna parte del

segundo inciso del artículo quinientos sesenta 5'uno, dieciocho, en el que

se menciona que la sanción de destitución será ejecutado conforme a 1o

clispuesto en el artículo cuarenta y ocho de la Ley Orgánica de la

Contraioría General del Estado, sin perjuicio de las sanciones

pecuniarias establecidas en el-a4tículo ciento nu.e\¡e de la Ley Orgánica

de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, vioia ei artículo

setenta- y' seis nurneral'siete de la Cc¡nstitución porque dice que nadie
Ipodrá serj'uzgado más de una iez...---------------- -----------

LA SEÑ()RA PRESIDENTA: Tiene un minuto.------------------------

E[, ASA.MBLEÍSTA YANDÚN PaZO RENÉ. ...por la misma causa y
'materia. Así püedo seguir danclo mayores explicacioires, peio me he

lr!qrrerido ref'erir rnás a. k: qr-re es la inconbtituciorialidad cle la ley. Por tanto,

revisión y quiero dejar
:constancia ante el pueblo ecuatoria.no que aquí se está cometit:ndo una

arbitrariedad y que lo que estamos nosotrcs o van a aprobar esta tarde

todos los asambleístas ae .fvIíanza PAIS, están yéndose contra el honor,

contra la ciignidad y contra los bienes d.e las familias ecuratorianas.

Gracias;señr:raPresidenta.----------:------.--

LA SEÑORA PRESIDEN'IA. Tiene la palabra asambieísta Henry
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EL aSAMgLBÍSra llÁwBS suÁRBz HENRY. Gracias, señora Fresidenta.

Señores asambleísta's: Fresenté las obse::vaciones,a la Comisión en la
línea de 1o que acaba de expresar el señor asambleísta René Yandún, pero

esta reforma, es una reforma, como dijo el asambleísta R.ené Yanclún, es

una reforrna inconstitucional porque viola la autonomía,ie los gobiernos

autónomos, de los municipios. Ils una Ley que va a futuro, como pretende

el Gobiern.o, controlar toc{a la propiedad privada de predios urbanos v
rurales del Ecuador a través de las instituciones que las crean en esta

Ley o que tres dan facuitad a través de esta Ley, Realmente es

imp:resionante de la forma como está estru,-:turado el Proyecto porque a
los organi.smos. en los gobiernos autónomos, a los gobiernos

tLesientralizados a rnás de someterlos a la équida del Gobierno, es

enormemente coercitiva, es irnpresionante, les pone plazos para qr.te

cumplan el mandato de la ley, si no cumplen el rnandato de la Ley son

srrjetos de acciones de carácter aciministrativo y civil y'pueden ser los

alcalcles q.ue no se sujeten a lo que pretende el Gobierno, destituidos'del
cargo, tnclusive se les enclosaría todo el per.juicio económico

, suprre stamente que'se produciría por no tener actualizados los catastr6s.

Señores asambleístas, observando como está el artículo quinientos

veintiséis,' lo voy a leer, señora Presiclenta y señores asarnbleístas:

"Responsabiliclad de információn cataStral. Los notarios,'i'egistradores de

la propiet{ad, ias entidades áel sistema finariciero y cualquiéra otra
ehtidaá priblica o 'privada que posea iniormación púbtica sobre

irrntuebles, enviar'án alaehtidad respcnsable de Ia adr:'iinistración de los
rlatos públicos" y luego dice: "y a las oficirras encargadas de la forrnación

dó los catastros den tro cie los iliez primerós días de cacla mes, el registro

Paginá ta de. zs



W
REF{IJffiL$C.4. D D[,, ts C i$uSD Q]Ri

,t(/' .tJvt,aranarua,{

Acta 427

completo de las transferencias totales o parciales cle los predios urbano$

y rurales, de fas particiones eqtre condómingso de las adjudicaciones d,e

remate y otras causas, así ccrnlo. por las hipctecas qpq hubieran

auiorizado o registrado distinguiendo en todo caso e! valcr del terreno y

de la edificación". Este es url control total. ios gobi.ernos locales están

obligaclos a presentar y a errtregar toda. esta infoi'rnación al Gobierno

nacional de la marlera como está estructurada de manera coercitiva,

miren l,r que dice en el artículo que se está reformantlo, quinientos

sesenta y uno: "Responsabi.lidad administrativa y civil. Los alcal,les o

autoridades competentes tendrán responsabilidad civi1, pecuniaria

directa por los valores dejados de recaudar por concepto de1 impuesto

predial urbano y rural, a consecuencia de la falta de act.ualización de los

avalúos y ca.tastrales a su cargo o cualquier otro perjuicio que se pudo

haber génerado a los ciudadanos de La circunsciipción por dicha

omisión". Luego dice- el artículo: "Estas responsabilidades ser'án

cleterminadas, calcuiaclas J* cotirádas a- f¿wor del gobierno ar-itónomo

descentralizadc; municipal y rnetropolitano que sufrió el perjuicio, por la

Contraloría Geheral del Estado, quien podrá solicitar apoyo de otras

instituciones púbticas reiacionadas con la materia" y miren 1o que clice
':

e*h'te segundo inciso, es tremendo, de igual manera: "Las autoridades

competentes de los gobiernos autóilomos d.escentraLizaclos municioales y

rnetropolitanos".' Miren 1o que dice, los pone en condrciones de

stibalterhos, cle amanuenses a los alcáldes elegiclos por el pueblo, a los

gobiernos autónornos elegidos por el pueblo; "que no cLrmplan -dice- con

la eia.boración, tecriificación y desarrollo cle los catastros de los predios,

así coino la actuai izacíón clel catastro nacional integrado, confornie 
'lo

dispóne en 1á citada Le¡r, sefán sancionados por la Contraloría Géneral

del Estado con la faita administr ativa,con la destitución del cargcr, previo
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informe de la Superintendencia de Ordenamiento Ter:ritorlal, L]so y

Gestión del Suelo. La sanción será ejecutada conforme a 1o dispuesto en

el artículo cl-iarenta y ocho de la Ley Orgáriica de la Contraloría General

ciel Estado, sin perjuicio de las sanciones pecuniarias establecidas en el

artícuio ciento nueve de la Ley Orgánica. de Ordenamiento Territorial, Uso

y Gestión del Suelo". Todo con la carga coercitiva en contl:a cie los

alcaldes, en contra de los gobiernos metropolitanos y en contra de todos

aquellos que tienen a cargo cle registra-r el catastro en ei país. Finalmente,

1o que establece esta l-ey, esta Ley tiene como objetivo actualizar los

prerlios urbanos y rurales en el Ecuacior, el irnpr-resto del predio urbano

y ru.ral; se d.ice que cerca cie un sesenta o setenta por ciento de los predios

u,rbanos y rurales en el Ecu,acLor no están valorados, el impuesto al valor

comercial, perc hcy con esta Ley ies van a obligar a los dueños cle los

pr--clir:s urbanos y rurales á'actrralizar eI precio del impuesto a su üalor

comercial, eso va a significar un enorrne desembolso en las ecuatorianas

y ócuatorianos dueñós de los predios urbanos en ei Ecuador a efectos de

qtre pagrJ.en un impuesto a su vaior comercial. Entonces, señora

Presidenta y señores asarnbleístas, esta reforma así como está planteada

no püede pasa.r, qué dice el artícuio, rniren 1o que dice: "Obligación d'e

act-ia1i.zación. Sin perjuicio de las demás obligacioneb cle actualizaci.an,

los gobiernos autónolnos de.scentralizados, rrrunicipales y metropolitanos

iienen la obiigación de actualízár los avalúc,'s dé los predio,s a su cargo a

u.n '¿alor ccmprendido entre el setenta p':r ciento y eit cientoipor ciento del

ialor del avalúo comerciai solicitado por la institución financiera".

Señorr:s asarn'ó1eístas,'rni bospecha respecto de este arjtículo es que el

Gobierno comb está fuertemente endeuclado, segun analistas de política
''.: r.r. r' rpúiilica y cleucla pirblica, 1a deuda en el Ecüaclor está por los cuarenta y

ocho inii millones de dólares, incluida la deuda del IESS, la venta
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anticipada de petróieó, etcétera. Entonces, mi sospecha es que a futuro

el Gobierno dirá comó no tenemos recursos pa.ra asignar io que establece

la [,ey o lo que sb clebería asignar a través del'presupuesto, los gobiernos

ar"¡tónomos tienen que autofinancia.rse y l¿ tbrma de autofinanciarse es

actuaiizando a su valor cornercial los predios urbanos y los predios

rurales de este país y también le quiero denunciar al Ecuador que con

esta Ley el Gobierno Nacional tendría el control de todos ios predios

urbancls y rurales de la sociedad ecuatoriana, de.todos, a través de sus

entidacles, del Gobierno central, a través de la Superintendencia, pero

sobre todo d.e estas entidades qLle se crean a través de esta reforma que

van a tener el control, son va.rias.las que vari a. tener el control sobre esta"

Ley, Ia Superintendencia del Suelo, {a Contralaria General del Estado,

una entidacl que va a administrar los catastros y otra entidad que va.

también así'misrno a tener el control de esta informaci.ón. Yo io que digo,

señclres asambleístas, este pais está sobrecárgado cle impuestos...--------

LA SEÑORA PRESIDENTA. {.Jn minuto. Asárnbleísta.-----,

Ei, ASAMBLEÍSTA LLANES SUÁREZ HENRY. ... y sobre la sobrecarga de

rmpuestos y ios actos de corrupción que se han prod.ucido en ia Refinería

Esméraldas <le un valor de ia ampliació.t o á" ia repotenciaciirn 
'cle

cjoscientos ochenta y siete mil.lones de dólares terrninan pagando más de

cioscientos millones de dólares. Actualmente háy una denunciá sobre

actos de coriupción y de so'born.o en la adjudicación de los contratos del

sector público á la Empresa Odebrecht, espero que el asar.irbieísta Viteri

tenga el a.poyo del bloque de Gobierno y del Gobierno para investigar y

errviar a la c-árcel a estos ine'scnrpulosos que se han hecho millonattios

con loi rebursos publicos. Con éste antecedénte,'con este preárnbulo,
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seguirle cargando de impuestos ai Ecuador, o sea, no contentos con estos

actos de corrupli9r, con habel subido los impuestos a base de {iferentes
leyes, todavía rnás i.mpuestos, en este caso...----------

LA. SENORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta, se acabó su tiempo.

Tiene la palabra, asambleísta C)ctavio \/iliacreses.---------

EL ASAMBLEÍSTA ViLLACRESES PEÑA OCTAVIO. GTACiAS, PTCSidCNtA.

Cornpañeros. compañeras, buenas tardes. Ecuador entero, ecuatorianos:

Quiero por intermeclio de los meCios de comunicación de la Asa.mblea

dirigirme a todos los ecuatorianos, en especial agradecer aI Presidente de

la República por hal¡er enviado al fin esta prapuegLa- Flistóricamente la

especula.ción de la tierra ha estado vinculada con los poderes de facto,

con los poderes políticos, no es difícil recordar el tema de las luchas

intestinas que ha habido pcr la tenencia de Iatierra,la tierra una vez que

aband.ona su valor de uso y tiene valor de cambio se transform.a en

mercancía, mercancía que en nuestro país rlunca ha sido regulada. Digo

gracias al coinpañero Presidente, porque en este debate y en otrcs que

hemos teniclo en ia Comisión pude introducir el tema cie la minusvalía,

ia minusvalía qr.re se produce con obra pública, que va en desmedro de

eclifir:aciones que nadie laS resarce, al fin tendremos la posibitidad de

aquelios qu.e hai sido de'alguna manera, sirr querer qtieriendo, agrédidos

por la obra. pública, algún momento puedan reóuperar lo'perdido en

plursvalía. Segundo, no podemos desconocer que en la. historia de nuestro

país, con ciertas excepciones, muchas autoridades llárnense presidente,

llámense diputados, llámense alcaldes, llámense' prefectos, liáménse

concejales han aprovechado el calificati'vo o la coyuntllra cie sei

autorid.acles para apropiarse de tierra.s con'infórmación privilegiada, no
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podemos dgsconocer aquello, está llena de historia de aquello y todos lo

conocen.,Alguien d-e la oposición decía en esta saia y tambien de nuestro

colectivo. que :e está incluyendo qn esta Ley o se está rr1etiendo en esta

Lgy a t-odos en un mismo saco y de. alguna rnanera desde mi punto. de

r¡ista es así y hay que aclararle a la ciudadanía que esta Ley no busca

gravar ganancias legítirnas que tiene un ciudadanc¡ cornún al vender su

terrero o vivienda, I:ray que aclarar esto para que en este saco qrieden

estrictamente identiiicados los especuladores. Hago unai meta"fora

cc)rnparando "la harina es al pan como 1a tierra es a la r,'ivienda". Si ia

harina sube, sube el pan, si se a.capara la harina hay castigo a los

acaparadores. pet'o no ha¡t nit*¡n castigo a los qLre acapararr la tierra. Sí

especuian y no 1o podemos descclnocel, .en las transitorias y enviado la

propuesta por escrito al Presidente de la Comisión. Compañeros de la

Comisión, háy que aclara-r que hay predios baldíos en Ia ciudad, que

efectivarnente los absorbió el crecimiento de la ciudacl. ellos no son

especuiadores; pero, sin embargo, también hay que aclarar que gente con

conocimiento de información privilegiada ha adquirido'grandes lotes de

iierra, 'arriba de la hectárea, cien hectáreas, dcsclentas hectáreas,
I, quinientas hectáreas y ha estado a espera de que se produzca Ia acción

urbanizadora, llámese en el tema especulación,'la acción urbanizadora

puecle'ser aquelia en que cie la noche a'la manana'te declaran el suelo

alrededor de la ciudad, urbano, lo transforman aumentando el lírnite

urbano de suéto rural a suelo urbano ), hoy encontrarnos que hay
'

te¡:renos urbianbrs, urbands porqr-re están dentro del iírníte urbano, pero,
':'sin embargo, tributan como terrenos rurales, sobre cuarenta centavos el

metro cuadrarlo; entonces, hay que separar al ciudadano común y

corriente y'ponér en el saco de los especuladores, con estos indicadores,

un preclic urbano porlría sei no mayor a diecinueVe mil novecientos
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noventa y nueve metros cuadrados, casi dos hectáreas, pero un suelo

especulador t-^ndrá que ser tipificado a partir de los veirtLe rnil metros

cuaiirados o sea a partir de dos hectáreas, además de ese, hectareage y

ese rnetraje clebe ser considerado como suelo improductivo, suelo

irnproductivo y no me aparezcan que se hicieron productivos hace dos

años cuando tienen los terrenos treinta años, cuarenta aftos, veinte años,

el avalúo que tiene qi-re considerarse es aquel que existió cuando se

produce tra acción urbaniza-dcra, es decir, Qrrito fue declarado Distrito

IVietropolitano en el noventa ¡r tres, .Guayaquil rnodificó su límite urbano

en el dos mii doce y todas estas fechas son accione s urbaniza.doras y debe

tomarse en cuenta que a parti.r de la vigencia de esta Ley tendrá que

tomarse en cuenta esos avalúps hlsla, después de la fecha y tiene que

caer 1a fórmula que propone en esta Ley en la primera venta, no podemos

favorecer a los especuladores y esperar la .seguncla venta, no podémos

hacer aquetrlo y tenemos que decirle a la cir-ldadanía que esta Ley llo

busca ca.st-rgar a nadie, trusca en el f,rndo re.gulari2amdo o acabando'con

ia especulación de la tierra, regularizar los precios de la vivienda. Me

decía un promotor inrnobiiiario, por qué ncls castigan a riosotros, por qué

no castígan a los especuladores que todos.ios conocemos. Compañeros,

quiero insistir y dirigirme por ebte rnedio al señor President-t?, QLl€

considere mi'propuesta, yo respeto muóh.o la propuesta del Ejecr-rtivo y

hago la [,ey mía, pero si no se grava al especulador de la tierra en estas

condiciones, iasi que no hemos hecho nada y a-lguna ciu.d.adanía segriirá

pensando que eS en contra de aquelios. Lamento que en doscientos

veintiun municipios, de acuer,.lo como se van 
'dando las leyes, las

concliciones, se va ,Jevelando la rnerliocridad. Abril ciieciséis terremoto,

los rnunicipios son ios que perrniten cl'tóstruir furera de normas, ahóra-

que tratarnos esta Ley'descubrimos que'los notarios hacen 1oS trámit-es
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de cgppra-venta 
. 
con precios mengre: al avalúo. catastral, e.: - Un

contubernio entre la ciudadanía, notarios y ei propig municipio, por todos

lados hay informalidad, por todos lados se produce la corrupció1, es hora

que los municipios que son los rectores de la calidad de vida de las

ciudades actúen transparentemente de act¡.erdo a la justicia. .-------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta'----

EL ASAMBLEÍSTA VILLACRESES PEÑA OCTAVIO. NO NCCCSitO MáS,

gracias, señora Presidenta. ------.---

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra

asambleísta Paco Fierro.---

EL ASAMBLEÍSTA FIERRO OVIEDO PACO. SCñOTA PTCSidENtA;

ecuatorianos y ecuatorianas, muy buenas tardes. Señoras y señoritas

asambleístas, muy buenas tardes. Tengo algunas preocupaciones con

respecto a esta Ley y valdría la pena irlas considerando. En primer lugar,

el título cle la Ley, la misma que manifiesta que es Ley Orgánica para

Evitar Especulación sobre los Valores de las Tierras, el Valor de la Tierra

y la Fijación de Tributos, considero que debería ir ahí en vez de la ley, "el

Valor de las Tierras", debería ir "Bienes Inmuebles", porque el resto de la

Ley habla exactamente sobre los bienes inmuebles y debería ir en ese

sentidcl el títuio de la Ley. Luego dice "ia Fijación de los Tributos", en este

título también se torna en cuenta esta fijación de tributos y este es un

regalo de Navidad para las grandes transnacionales, a las

transnacionales mineras que están operando en el país les están dando

1a mejor Navidarl del mundo,'rnillones de millones de dólares, aquí mismo
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asambleísta-s qie oposición y asambleístas de Gobierno, hablaron acerca

de que esto no debería ir aquí en estg Proyecto de Ley y hacer una reforma

completa a la l-ey de Minería. Han hecho el cálculo de. cuántos millones

son los que les está regalando el Estado a estas transnacionales, pasar

de que pague las ganancias extraordinarias de un mes, una vez que

recuperaron Su inversión, pasa a darles cuatro años, multipliquen eso,

ahí está, repito, es un regalo, la" mejor Nar¡iclad para esas transnacionales

que muchas de ellas no respetan el medio ambiente, no respetan a las

comunidades indígenas y hacen 1o que se les viene en gana, no sé por

qué no kricieron caso, no sé por qué inclusive la misina Fresidenta de la

Asamblea. pidió que esto no se tramite, algo habrá detrás de todo esto.

Luego, clebo manifestar así mismo, se dic"e que dentro de los objetivos de

esta Ley es para evitar la especulación de las tierras, pero como repito,

debería ser de los bienes inmuebles, pero hay va.rias razones que no Se

ll

aLaóa y que nb se las ha dicho hasta ahora. Prirnero, hablan de

información privilegiada, quiénes son los que tienen información

privilegiadá, es la gente que está en eI poder, es la gente que está en el

Gcltierno central y en los gobierllos locales, pero eso recién acaba cie

manifestar que ha habido, que existe información privilegiada y que en

definitiva por eso compran las tierras y luego hay la plusvalía, pero no

hay una sanción a escs que venden la información privilegiada, no se dice,

nada sobre aqr.rello, simplernente se menciona. Les ínvito á pensar, hay
llqué busc ar Ia forma de ir bloqueando aquello, quíénes son y deben ser

sanciolad.os o simplemenie dieron información, colnpraron otros, Se

hicieron ricos y los que dieron informacién no pasa absolutamente nada.

Se clice que hay también la especuLación por obras, hay obras públicas y

que feiizmente han recogido cuando hay obras púrblicas que causan daño,

viene a existir una mínusvalía, perfecto, hay obras privadas' pero aquí
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me llama la atención, hay.obras comunitarias y en ql campo.se hacen las

c.¡bras comunitalias a través de la minga y se hacep las

también les quieren cobr:ar a esa gente. Por lc tanto, también invito a

pensar en aquello y buscar alguna alternativa que esas mingas. y esa

plusvalía que se da por haber hecho sus trabajos, sea.n consicierados para

que no se les cobre ai inclígena, al campesino, porque otra cosa, también

existe esta plusvalia que se sube, hubo el boom petrolero, llegó a ciento

treinta. cierrto cuarenta d.ólares por barril de petróleo, cinctrenta y siete

impuestos al bolsillo c1el pueblo ec'.ratoriano, han tenido dinero rnás que

suticiente, se habla de más cle trescientos cincuenta rnil millones de

dólares, no es porque han producido, sino que le han sacado del bolsillo

al pueblo ecuatoria¡o Y, por 1o ta,ntg, ha habido circulante y se da eI

efecto de la oferta y la demanda. Hoy que estamos entrando en crisis, las

casaS, ic¡s terrenos, los carros están bajando de precio porque no hay

circulante, poi^que la gente siente la recesión y está guardando su dinero

para pocl er utilízar en épocas cle vacas flacas.'Uno'de ios culpables de

que exista este aumento cie los precios de tros bienes inmuebles es el

ie hablaneisino dobierno de turno. Hay algb más aqúí que es importante, s

cie la minusvaiía, pero'se han puesto a pensar, por ejernplo, 'eh

Esmeraldas, en Manabí, en Santo Domingo aquellos sectores en d.onde

ha háb,ido Ltn desastre riatural como es el terremoto. El Estado también

debería ser e-quí responsable, esos predios bajan totallnénte de pret--io,

bajan t-otalrnente de pteóio y <1ebería estar aquí constarido en la Ley,

capazque el Estado les recon o,t.uesos dineros que van a de.jar de percibir

con el pago rle'alcabalas, con el pago de 
'plus'alía, co:n todos los pagos

que se hdcen cleberia reconocer el Estado a estos municipi'os que han

tenido un desasti''e natural para que puedan recibir esos clineros que nÓ

lo van a volver a recibir. Para ha.cer Ia compra de un bien inniuebie, tienen
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que hacer los pagos totales de todo para tener la escritura' Se paga

absolutamente de todo, perc presenté un Pro-vecto de Ley para reformar

la Ley Notarial y no se dio paso y ahi está la trampa, pues, ahí está la

trampa, porque en qué momento se perfecciona I'a transacción, eS cuando

un bien se le registra en el Registro de la Propiedad, mientras tarrto ese

bien no es de esa persona que compró, simplenr,ente tiene escritura, pero

no registracJ.a. La pregunta es por qué no registran, pues, qué esconde,

por qué no quiere registrar. Aquí deberían estar poniendo y también una

reforma a la Ley Notarial, ,Jándoies u'n plazo, un plazo para Que prlsd¿n

inscribir, registrar la propiedad que compraron, aquí están tomando en

cuenta que tienen que demostrar cómo se está pagando la compra de urr

Llien, perfecto, perfecto, pero póngale un plazo, pries' porque puede tener

eternidades la escritura notariada, hecha en cualquier parte del país,

pero no está registrada'Y, Por lo tanto, no se puede cotnprobar que esa

propiedad "" de tai persona y por qué no hacen, por quó lo hacen,

justamente porque compran con dineros que no son lícitos, hay compras
'-.- 

---:--S^que las nacen tnclusive con bitrletes mojados que tienen guardados, así

pagan. Eiltonces, miren cosas que debemos corregir y no se las viene

realizand.o. El Estado tiene información priviicgiada, ei Esta,lo hablando

de todcls lbs gobiernob, cential, localés, etcétera, porque ellos saben en

dÓnrJe.vanahacerunaeropuerto.,'._-----.---

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un miuuto, Asarnbleísta'--

El ASAMBLEÍSTA Fib'RRO' OVIEDO PACO. Giacias, señora

londe van a hacer unaFresiCenta. Donde van a h.acer Lrn aeropuerto, (

terminai terrestre, el mismo Estádo debería comprar antes de rnandar la

irrfo:rmación, debería comprar todas esas propiedades y l:lacer ahí, ahí
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hacer vivienda social; estaríarnos ahí sí pagando la deuda socia"l a la gente

que n-o tiene viviend.a, se hablade seiscientas milfannilias que rro tiqncq

vivienda. esa sería uná forma de hacer un Servicio social. El cálculo que

se está haciendo este mornento, tainbién al señor Presidente, para hacer

el cá.lculo cle gana.ncia. ertraordinaria, están colocándole el interés, los

intereses, la. tasa pasiva, revisen bien eso, deberían poner la tasa, por 1o

menos la tasa, activa, de tal manera que, si yo pago al barlco 1o que he

comprado, tlna casa, por 1o menos recuperemos lo qr.re he estoy dando al

ba,ncc esa plata, porque caso contrario

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta, terminó su tiempo.----

EL ASAMtsLEÍSTF TIIERRO OVIEDO PACO. .,.PTEfCTiblC TCNCT 1A PiAiA

guardada.EnelbancoynoConstrtrir...--:--------..---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la paiabra

-------------------------'--------------asambleista Fernando Torres.---------

EL ASAMBLEÍSTA'TORRES TORRES LUIS FERNANDO. Con la Ley de

Impuesto'a la Plusvalía Innrobiliaria no r:abe la merror dtlda d.e qLrienes

serán los responsablés de la parálisis económica y de mantener al pais

en'la ,"".*iOn trloqueán¿ot. "i 
camino hacia la recupe tacíón.económica.

Con malas le¡rss, señores legisladores, se han destruido em.pieos,

negocios, se han desactivado aótividades económicas legítimas y no se ha

daclo seguriclad económica y ciudadana a los actores económicos del

Ecuador. La Léi de Piusvalía Inmobiliaria es üna Ley rnala y diría úna

Ley perversa, pbrqüe le conclena al'Ecuadc',r a mantenerse en ia recesión

y no le permite encontrar el camino de la recuperación económíca, con la
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Ley de Plusvalía Inmo.biliaria aqqellos q-ue querían compl4l para ve.ndqr

o para vivir y lurego verrder.o los que estaban pensando.vender.uo 1o harán
con el dinamisrno que .exige la,economía ecuatoriana, esta Lq¡r baja las

expectativas de todos en meciio .de una recesión, es un gTrrotazo

tribi:tario, setenta y cinco por ciento sobre la ganancia supuestamente

especulativa e ilegítima, no tiene íundarnento de naturaleza alguna.

Espero yo o;ue llegue el ca.mbio que tanto anhelamos los ecuatorianos

para que esta Ley'que ahora será aprobada por ustedes, sea clerogada y
se le devuelva al ecuatoriano la posibilida.d de invertir, cle comprar, de

vender, de neover un mercado tan dinámicc como el mercado inmobiliario

en el que no solamente se compran casas para la virrienda, se compran

terrenos para construir, se compran fincas para proclucir, se compran

almacenes desde los cuales se vende, se compran negocios, talleres y
íábricas para producir y generar valor agregado. Se nos clice que

solanlente quieren proteger la compra de vivienda y se olviclan que detrás

de la viviencla hay negocios legítimos y sobre todo creación dé ernplec y

tr:abajc. La Ley es mucho más de todo lo que viene diciendo el oficialiSmo

en el país. De cióiide, Señóres legisladores, se ha construi<lo este corrceptcl

de ganancia especulativa inmobiiiaria ilegítima., les empLazo a ustedes a

qrre exhiban una Ley Tribtrtaria de nuestro Continente que no provénga

de cuba ni de Vene zttela en donde este concepto de ganancia

inmobiliaria, especulativa e ilegítima ha sido consagrad.a, nb hay una

sola, señores legisiadores, en las leyes de orden t¡:íbutafio y económico,

utto en"úenti'a este concepto en los llamados'Códigos'Criminales, en los
' .:

Códig,cs Penales, este concepto es parte de una actividad cleiictual,

quienes llegan a tener este tipo de activirlades no pagan el setent'a y cinco

por cien.to, van a la cárcel v' resulta que este boncepto ustedes 1o han

incorporacio en esr.a Ley. en una Ley sssrórnica, en u.na Ley de orclen
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tributario. Pclr dos vías llegan a este concepto que no tiene asiderc en la

legislación tributaria del Continente. Primero, el valor de'adquisición, áhí

ustecles, estabiecen tres rubros: el primero, e1 precio de adqrÍisición;

luego las mejoras que se reconocen tan solo hasta el treinta por ciento;

y, tercero, las contribuciones p'cr mejoras, generales y especiales y

algunr:s otrcs 'rnecanismos de captación de plusvalía, pero yo les

pregunto, dónde está el irnpuesto predia.l, acaso no pagamos año a año

impuesto predial ¡r cuanclo los valores cie los predios se actualizan el

impuesto pre,lial muchas veces supera el valor de ias contril¡uciones. Hay

clue incLuir tarnbién si quieren oiiecer una Ley clara y seria por 1o mellos

1o que se pa-ga por impuesto predial y en la fórmula de ajuste q'.re serviría

para ajustar el valor de adquisición resulta que no está-n todos los

eiementos de un.a verdadera fórmula, pareceria qLte los precios solamente

suben en el factor de ajuste, no se considera 1o que han incluidb en la

última parte de 1a Ley, la minus','alía de los predios, iómo van entonbes

a apb.car la fórmula de ajuste si para ustedes el pr:ecio de adquisición

siempre subirá y no veo tampoco en" el document-o rlue estamos

debatiendo en seguncio clebate, el que se haya considera.do la tasa pasiva,

todavía se cree que los écrratol'ianos coinpramos nuestros bienes siempre

,le conta,lo y no con cleuda, cuando la mayor parte de ecuatorianos

colnpramos los bienes inmuebles con deutla que no reconocen un interés

favorable al deudor del siete por ciento, sino que el deudor tíene que

pagar a[ banco, a ia cooperativa por 1o rrienos el once por ciento de tasa
'li.

de'interés. Se tráta entonces, en cr-lanto al concépto mismo de valor cie

.'"".'
aoqulsrclCIn oe ganancla especülativa e ilegítim.a de una üerdadera

arbi.trariedad ccn conceptos, permítanme, decir, fraudulentos, Se qu.iere

dar un verdadero garrota.zo al patrirronio inmobiliario de los

ecuatorianos Los conceptos en la Ley son, entienclc, Yo, á propósito tan
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oscuros para ccrrnplicarle lq vida a tra gente, Fe di"p, por ejernplo, que

pagarán el setenta y cinco,por ciento por ganancia especutrativa, ilegítima,

cuando se aporte a Llna Bociedad, compañía anónima, cot4pañía.limitada

o a1ln ficleicorniso y Luego cuando.estas entidades.sc¡cietarias vendan, se

volverá a pag3Lr el setenta y cinco por ciento. Señores, cuando se aportan

inmuebles a compafrías la ley establece una exoneración, porque no

compra la compañía aporta el socio. y luego de aportar esta compañía

puede vencler y tal como está redactada esta Ley se entendería que se les

va a. cobrar dos veces por el aporte que hace el socio a la compañía del

bien inmueble setenta y cinco por ciento y setenta y cinco por ciento

pagará.la compañía curando venda este inmueble. A dónde quieren llegar.

A generar tales niveles de inseguridad jurídica y econórrrica que n<l ha¡'a

más in.¡ersión en este país. La redacción es completamente defectLrosa,

va a desaninrar a'aquellos que consf-ituyen una compañía, aportan un

inmr-reble y con esie inmueble rea1izan actividades económicas 'le' todc>

:-
t1po, senores regisladores, y los problemas de confusión no terminan allí,

elréginrencletransiciÓnigualrnente,vaacol.Ócarenunasituacióndificil,

casi en el iirnbo a aquellos qLte tendránqlie esperar hasta el ahc dos mil

r¡eintiuno para po,ler vender sus bienes, lean d.etenidarnente J.as normas

y enconrr ara¡-qr.le no hay claridacl, que la gente que quiera vender tendrá

que contraLar asesorés'legales, contadorés para hacer 1os cálculos, pelear

con los funcioriarios municipales para que apliquen bien la fórrnüia d'e

ajuste, más costos en esta crisis para aquellos que mueven la econonría
:

ecuatoriana, basta ya de tanto irnpuesto. basta ya de tanto control, basta

ya de tanta prohibición, lo que el. Ecuador necesita, cuando la economía

esta pá,r:alízad,a, es mo'u'erse, respirar, oxigenarse y esta [,ey a los

protagonistas de iá actividad económica, aquellos que pueden generar

empleo y trabajo
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LA SENORA PRESIDENTA. Un minuto. Asambleísta.--

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. ...se les quita el

oxígeno. Van a aprobar la Ley, una Ley inconstitucional, lamento que no

se haya acogido su pedido, señora Presidenta, de eliminar esa reforma a

la Ley de Equidad Tributaria que beneficia a las empresas mineras. Usted

fue cIara, oportuna en su discurso, pero se mantiene una reforma

completamente ajena a esta Ley, una reforma que le condena a esta Ley

a ser llamada no solamente inconstitucional, sino Ley fraudulenta. Ojalá

llegue el cambio que todos esperamos, sÍ se puede, señores legisladores,

construir un mejor futuro, con empleo y con trabajo en la medida en la

que tengamos, buenas y no malas leyes. Muchas gracias.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra asambleísta Virgilio

Hernández.---------

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ ENRÍQUqZ VIRGILIO. Gracias, señora

Presidenta. Me gustarÍa iniciar, creo que estamos obligados a hacerlo

tratando de refutar algunas de las aseveraciones que aquí se han

reaLizadó respecto del tema de la constitucionalidad. Algún Asambleísta,

me voy a evitar nombrarlos para que no puedan a su vez ejercer el

derecho a la réplica, pero si 1o voy a decir claramente. Algunos

asambleístas han planteado, por ejemplo, el tema de que esto está contra

el artículo uno, sin considerar que la Constitución establece 1o de los

principios fundamentales del Estado y el artículo tres relacionado con los

principios fundamentales del Estado, precisamente, obliga a que se

construya un régimen de Buen Vivir o se ha vuelto a repetir que el

artículo tres veintiuno garantíza la propiedad privada, sin señalar que la

REFÚtsLICA S,EL E CN.}AT}OR
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propia norma constitucional establece que esa propiedad privada tiene

unos limites, sociaies y ambientales. Entonces, colega AsambleíSta, no es

que usted porque es su propiedad puede convertir a esa propie'dad en un

basurero tóxico, no, porque hay limitaciones; de igual forma, no porque

es Su propiedad usted puede tener la tierra improductiva, no, porque está

p:recisamente limitado por la Constitución. Y la Constitución, el artículo

tres setenta y seis, prohíbe la especulación del suelo e incluso señala

casos en ios que se establece esa especulación, por ejemplo, cuando hay

cambi.o d,e zon.iftcación. Entonces, no puede ser qu.e aquí hagamos una

lect-ura de la Constitución de manera absolutamente irresponsable y

parcial. Luego se ha dicho que esta Ley afecta a la autonomía de los

gobiernos seccionales, esto si ya no entiendo, porque realmente es no

entend.er io que dice el artículo trescientos de la Constitución: "Los

tributos se manejan por el principio de generaiidad, progresividad,

eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad,

tra¡.sparencia y suficiencia recaudatoria''. Y el trescientos uno, rlice que

.Sotro por iniciativa'd.e la Función Ejecutiva y mediante ley sancionada

por la Asamblea Nacional se podrá establecer, modificar, exonerar o

extinguir impuestos". Colega Asambleísta, no pueden los gobiernos

autónornos crear sus prbpios tributos, no pueden, no pueden, está

plantea,do como. una función exclusiva, iniciativa exclusiva del Presidente

de '1a,' República y solo mediante ley sancionada por la Asamblea se

pubdel establecer tributos. De tal manera Que, bsto de que violenta la

autonomía, es realmente no haber, discúlpenme, no haber leído

mínimamente io que dice el artículo trescientos y trescientos uno de la

constitución. Luego también esto es importante, se dice que con esta Ley

estamos seña"lando que determin a Ia obligación de actualizar los

catastros, d.e formar, de aclministrar, nace de la constitución, artículo
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dos sesenta y cuatro, en numeral nueve, se establecé esa dbligación de

que se actualicen los catastros, pero además y esto es importante que la

ciudadanía escuche, está usted, yo digo, el argumento que utilizan es

peíverso, está justificando que los catastros no se manejen d.e forma

transparente, está diciendo que para no pagar impuestos es adecuado

que los catastros se manejen absolutamente con falta de transparencia,

eso es 1o que nos están diciendo. Esto sí es realmente rnconcebible lo que

se está planteando y luego se dice, de manera irresponsable por parte de

otrc, coiega que hay cincuenta y siete impuestos, por Dios, yo sí les pido

que tengamos un poquito, un poquito de cuidado, cincuenta y siete

impuestos, cincuenta y siete impuestos se dice, cuanclo los que son

manejados, si contamos incluso con el tema de la Junta de Beneficencia,

por el SRI los im.puestos nacionales manejados por el SRI son catorce,

aquí se habia Ce cincuenta y siete impuestos y se dice que por impuestos

hemos recibido trescientos cincuenta mil millones, cuando el año que

mas se ha recibido son catorce mil millones, multiplique eso por díez y

ya sabemos cuántb nOs r1a. No, no por oponernos a'urrla norma, no

r I r-dlgamos lalseoades y no naolemos con falta de fi:ndamento, porque 1o

que hacemos es quedar mal como Asamblea, buscamos argurnentos que

io que nos hace ver eS ortle no recogemos y no estamos sobre todo

buscand,o los argumentos adecuados inclüso para oponerse y estamos

señalando cosas que son a-bsohrtamente fálsas. Me parece que esto era

ímportante aclarar y he señaiado qüe esta Ley no es ni perversa ni todo

lc que aquí sé ha señalado ni inconstitucional, todo lo cr-rntrario, también

se refiere a una sola materia, es tributaria, qué tiene que ver en el ámbito

local, comc nacional. Por lo tanto, no hay inconstitucionalidad respecto

de la materia, es una Ley cbnstitucional y es una Ley justa, es una Ley

JUSra, es una Ley que busca evitar la especulación, que permite el
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abaratamiento de la vivienda y con la norma que ahora se ha establecido

de poner limitación solo para las viviendas de interés social, precisamente

ayuda en ese objetivo de que se abarate la vivienda, ilqfuso no solo para

los sectores populares y medios, se abarate la vivienda para que no se

traslade ]a especr,rlación del suelo al precio de la vir¡ienda. Por eso, es que

1a- rnayor parte de ecuatorianos entienden efectivamente que el objetivo

de esta Ley es combatir la especulación del suelo, abaratar ia vivienda,

perrnitir qge se realicen obras de agua potable y alcantariliado, me parece

que esto es fundamental señalar y decir. Una vez realizadas estas

aclaraciones me voy a permitir hacer algunas observaciones, creo que se

ha recogido varios de los temas que aquí se plantearon, pero me parece

que es irnportante y podríamos,aún establecer algunas precisiones,

señalo algunas. En 1o que se reconoce, ya hernos señalado que en ningún

caso este es otro tema irnportante, Se paga el setenta y cinco por ciento

entre lo que se compra y se vende, eso es falso, en ningún caso el

irnpuesto va a Ser en promedio mayor al quince, veinte por ciento, en

ningún caso, lo cual es menos a lo que se tiene en legislaciones de lcls

países vecinos como Colombia, pot'ejemplo, que es iinportante senalar.

Aquí Se reconoce una franja exenta que en este momento son nuevé mil
'délares, 

se reconoce además 1o que ese dinero habria- ganado si ha'bria

estádo en el banco y este interés compuesto y se recónoce las mejoras. ,

Le sugiero al compañero Presidente, que no solo incluya las mejoras, sino

las obras, porque eS muy común que en nu.estro medio se venda vivienda

en obra gris, por lo tanto, deben Ser reconocidas no solo las mejoras, sino

también lás'obras. Segundo, también rne parece que es irnportan.te que

cuando se hace la exención, cuando se hace la exención se señala que,

,,cuando se hace la exención -el quinientos sesenta y uno pu.nto doce- las

perdonas naturales o jurídicas que tengan como actividad econótnica
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habitual la promoción inmobiliaria", qué pasa si un constructor recién

inicia, no es habitual, por 1o'tanto, creo que la palabra "habitual" puede

llevar a un ejercicio absolutamente subjetivo, debe eiiminarse. Es ia

actividad económica principal de promotor inrnobiiiario así sea de la

vivienda de interés social y también podría pensarse con la redacción,

que estamos buscando evitar la especulación del suelo urbano con la

excepción de evitar la especulación del suelo urbano para vivienda de

interés socia.l. Sugiero que en ese mismo articu.lo se incluya también el

contrcl de ia Superintendencia de Ordenamiento Territorial, Ulo y

Gestión del Suelo pa.ra que evite las prácticas especulativas tarnbién en

ias viviendas de interés social y que se traslade el costo de esa

especulación a 1o que significa el vaior de las viviendas de interés social,

tam.bién es otra sugerencia que me perrnito rea"lizar al compañero

ponente. Luego, si uno mira 1o que está en el quinientos sesenta y uno,

numeral dieciocho, podríamos encontrar que hay una aparente

contradicción con lo que dispone laLey de la Contraloría, me parece que

en el artículo' cuarenta y seis, que creb que es lo adecuado, qrre se

incluya corno una más de las faltas adininistrativas y que como dice el

artículo cuarenta J, seis pudiendo esta falta administrativa llevar

inciuso a la destitución Cel .Alcalde, porque si se rnantiene el texto ya no

tentjría posibilidad de discreción el Contralor, sino tendría que ejecutar

la deétitución por'mandato de esta Ley' Me parece que ahí estamos

tenienclo una 'pequeña contradicción entre lo que señala el artículo

cúarenta y seis de la Ley de la Contraloría y lo que finalmente s'e está

estableciendo en esta norma. Quiero reiterar, como ya 1o hice en el primer

debate, quiero reiterar y pedir al compañero ponente que se acoj'a una

observación. " . ----- - -: - - - -- - - -

LASEÑoRAPRESIDENTA.U.nminuto'Asarnb1eísta.-------_---7-
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EL ASAMeLnÍSfR HBRIVÁNDEZ ENRíQUuZ VIRGiLIO. ... Voy a concluir,

presidenta.. Y asurni.r la responsabilidad de esta norrna, de un lamentable

efror que se ltlzo, que permita corregir un error de ornisión de la Ley

Orgánica.cte Incentivos Tributarios para varios sectores productivos e

interpretativa del quinientos cuarenta y siete, ya que cuando se aprobó

la reforma el numeral tres del artículo uno de la Ley Orgánica del

Régimen Tributario Interno, se sustituyó todo el literal a) y no solarnente

el primer inciso, eliminando la fórmula para calcular el aniicipo de

impuesto a 1a renta de las personas nattlrales y las no obligadas a llevar

contabilidad. He sugerido en el pr:imer debate, 1o hice y le vuelvo a

solicitar al compañercl ponente que incluya este error que eS lamentable,

yo asumo la responsabilidad, pero que le pido que se incluya' Nada más,

compañera Presidenta. Señalar y decirle al pueblo ecuatoriano que esta

Ley es contra la especulación y contra los especuiadores, esta l,ey es a

favor rJe la vivienda, a favor de que existan servicios básicos, agua potable

y alcantarillado y vivienda de interés social, esta Ley es justa y ese es el

priúcipal fundamento de esta norma. Gracias, señora Presidenta'---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra

asambieísta Luis TaPia.----

EL ASAMBLEÍSTA TAPIA , LOMBEYDA LUIS. SCñOTA PTCSidCTTIA,

compañeros asambieístas: Hay: una vieja fraSe que paradójicamente es

muy usada por nuestros jóvenes que dice, "q',-¡é parte del no es la que no

entiendes". Inició con esté porque al parecer el partido de Gobierno se ha

hecho merecedor de sobra bl aplicar esta frase en materia de pltrsvalía'

señores asarnbleístas, la plusvalía es un beneficio que se alcanza gracias

a una inversión, ia gente quiere crecer, la gente quiere progresar, Ia gente
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ciuiere ver el fruto de su trabajo Y, por supuesto, el Estado debe

beneficiarse también de los frutos de este crecimiento, de esa- ianancia,

No decimos que no debe cobrar impuestos, pero Uno dé los principaies

principios de la actividad tributaria está en la proporcionalidad de los'

impuestos, rtn impuesto debe ser proporcional a la actividad y al valor

que está generando dicha tributación. Aqurí les pregunto, i€S

proporcional cobrar ei setenta y cinco por ciento de irnpuesto a la utilidad

que genera un bien por concepto de plusvalía? Pero desde luego que no

es proporcional, eso es confiscatorio, dejen de confiscar el dinero de los

ecu.atorianos, dejen de llevarse a las familias ecuatorianas al peso y dejen

cle mentir d.iciendo que 1o que buscan es que quien pretenda comprar

Lrna casa usada, 1o haga a un precio razonable. El segundo argumento,

que se debe considerar es que la compra de bienes raíces es una inversión

que como toda puede tener utilídad, como pérdida. Me explico, qué pasa

si una obra pública consiste en una cárcel, en un centro de generación

d.e Iuzeléctrica o cualquier otra que deprecian el valor del bien o qué va

a pasar si los terrenos se deprecian por encontrarse en zona de riesgo,

ñéros a-sambleístas? Ei¿el Estádo va a compensar ia pérdida, compa

proyecto de Ley planteado no se pro.rrrr"ia en cuanto a estas

circünsta¡cias'y se protege a ia ciudadanía para evitar'la especulación,

cómo se está protegiendo a 'quien pierd,e dinero con esta inversión.

Se;ñores,' sin duda, cuando las normas nacen ciel cornplejo y del

resentimiento social, se pierde de vista estos asuntos que Son sumamente

importantes. señores, no más impuestos, no quiten a la gente el dérecho

a crecer y progresar, el pueblo yá se pronunció, les ha dicho que no io

hagan, que esto tendrá una grave repercusión en la economía nacional
,ñ1

porque golpea al empleo, al comercio y al bienestar. El Papa viene

solamente una vez cadaveinte años, no creo que está vez Su Santida'd
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'enga 
a salvarles, así que les invito a reflexionar. Permítanme que quiero

aprovechar esta oportunidad para responsabilizar al mando militar de lo

que pueda ocurrir en este país, porque ustédes han permitido que el

tptalitarismo avance, que las Fuerzas Armadas se debiliten y con ellas

que se ,lebilite 1a institucionalidacl democrátíca del Estado' Compañeros

de arrnas respétet-l,se' . . ------------r-----

TAPIA LOMBEYDA LUIS. Ya terrnino' Bueno'

Presidenta, expresar a mis compañeros, porque

del dos mil di'ecisiete que ellos... con esto termino,

curnpla con la voluntad popular.----------'--

Gracias, Asambleísta. T'iene i. palabra,

a.sambleista lvloisé s Tacle.

EL ASAMBLEÍSTA TACLE GALÁRRAGA MOISÉS' GTACiAS, PTCSidCNtA.

Colegas asambleísta-s: Como se ha dicho por parte de varios colegas en

su.s intervenciones, este Proyecto de Ley realmente no resuelve ningúír

era haber sobre la cierraproblema y rnenos el de la especuláción que pudi'

en el Ecuaclor. Es un Proyecto lleno de deficiencias técnicas, con

iustificacíones éconómicas francámente deleznables, que crearía ufl

entorno extremaclamente burocrático a todo este mercado de cornpra y

venta de viviendas, que castigaría innecesariamente a los miles y nniles

cle ecuatorianos de cláse media, de clase popular, que con mucho

LA SEÑORA PRESIDENTA. GTACiAS, ASAMbICíSIA.

¿Ya culminó su intervención? Sobre el tema en

Sobre el terna, Por favor.

EL ASANIBLEÍSTA

Permítame, señora

estamos a vlsperas

deben garanttzar se

LA SEÑORA PRESIDENTA.

Sobre el tema Por favor.

tratamiento del debate.
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esfgerzo han logrado adquirir.una vivienda para formar un .patririonio

que eventualmente deciden venderlo en ei futuro por alguna razórt y qtre

van,a estar sujetos a un pago de una supuesta extraordinari.a ganancia

ilícita; ilegítima, ilegai V Qü€, por 1o tanto, merecedora de una. sanción

terrible como es el pago de un impuesto sustanciatrmente más alto qu.e e1

que actualmente está vigente en la Ley ecuatoriana. Francamente no

entienclo cómo puede justificarse Llna pretensión de esta naturaleza,

sobre todo porque no resueive el problema que se está planteando como

objetivo centrai de esta Ley, que es, el de alguna rnanera frenar la

especulación sobre el valor de la tierra. Había manifestado en mi antericlr

intervención en el primer debate, que en el Ecuad.or no hay evidencia d-e

estudios que se hayan realizado recientemente que muestren que

estamos viviendo una época en donde hay especulación inmobiliaria o en

donde esté a punto de expiotar una burbuja inmobiliaria en el Ecuaclor,

no existe tal cosa y que en todo caso, si es que hubiera intentos de

especuldr cón los bienes inmuebles, esto nebesariamente tendría que

darse en 1a primera venta y no en ia segunda venta, porqr'le en la segunda

rJenta ia persona que decida vender su vivienda 1o va a hacer en las

condiciones que es'rén vigentes en el mercado, para bien o paramal' Si el

mercado está a Ia a\zi,aprobablemente venda la- vivienda a un buen precio,

si el mercacio está deprimido por equis razones, seguram.ente la va a

vencier a un precio inferior. En donde se pued,e producirj la especulación,

en tod,o caso es en la primera venta y miren ustedes 1o que ha ocurrido,

para no ir muy lejos, en Quito, hace un par d'e años en la mayoria d'e

estos n.uevos edificios que se hari construido en Qurito, bl metro büadrado

se'vendía entre mi1 ochocientos y dos mil doscientos dólares el metro

cua.Jrado. ¿Por qué había esos niveles cle precios? Porque el mercado 1o

soportaba, porque había muchc dinero circulando en la economíay había
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gente que había hecho grandes fortunas y podía.tener la capacidad de

paga'r esos niveles de precios por este tipo de oficinas o departamentos'

¿Qué.pstá pasando hoy día? Los mismos promotores inmobiliarios, los

mismos eclificios, a córno están tratando de vender las propiedades que

rienen y que no han podido vender, ahora están en el orden de los mil

doscientos, rnii trescientos dolares el metro cuad-rado. Entonces, señores,

con este ejemplo quiero demostrarles que si pudiera haber especulación

inmobiliaria en el Ecnador siempre se daría a nivel de la primera venta,

porque en definitiva, el promotor inmobiliario, su gran negocio es tratar

de ganar 1a plusvalía por adelantado al comprador de la oficina o del

departamento que tiene en disposición. Creo que el trasfondo de este

Proyecto de Ley no eS resolver un problema que de por si es complejo,

que es un problema técnico que amerita un anáiisis profundo, sino ei de

favorecer a empresas rnnltinacionales chinas' en este tema de las

ioncesiones mineras. Estas empresas chinas qué se han convertido en

Llna especie d.e neocolonialistas del Siglo XXI están presentes,

prácticamente en todos los ámbitos de la vida de los ecuatorianos, no

solarnente que ahora 'construyen la mayoría de los' proyectos

hidroeléctricos, construyen hospitales, constiuyen las denominadas

escuelas o coiegios del milenio, construyerr carreteras, construyen

sisteneas 
'de 

riego, construyen ediiicios para alojar a la burocracia

Iocaiíza-d.a en la ciudad capital, construyen en definitiva casi todo

proyecto de inversión pública que se ha desarrollado o se esté

desarrollando en ei Ecuadcr y la modalidad 
"ort 

qr'" 1o hacen en la

mayoría de los casos es subcontratar a empresas naci.cnales a precios

que van del orden del treinta por ciento inferior aI monto que

originalnrente firman con el Estado' Es decir, que por este pase Ce manos

ya ha], un incremento para. el Estado Y, obviamente, para los
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ecuatorianos; dé un treinta por ciento'en.el costo de ia obra pública, sin

habla.r de contratos cornplementarios, sin ha,blar de sobreprecios,

sirnplemente por este pase de manos ya.haSr un incremento del treinta

por ciento. Pero lo más grave cle todo es que la mayoría c{e estas obras se

construyen con créditos que provienen de la misma China, que se

contraen en concliciones realrnente onerosas, con períodos de pago muy

cortos, casi nunca con periodos de graci.a y con tasas de interés

extremacla.mente elevadas que podríamos catrificarlas cle tasas usureras.

No contentos con esto, las em.presas chinas también están en el tema

petrolero, son las que se han llevado el petróleo en esta denominada

preventa petrolera que tiene prácticamente embargado el petrólecl

ecuatoriano hasta el dos mil veinte,.dos rnil veintiuno, ya no se sabe hasta

qué año, también se han llevado concesiones petroleras, incluso estos

días se'habla de que estarían por entregarie üno de los cainpos más

impoitantes que tiene el Ecuador que es el campo cle Sacha y también

están presentes en las concesiones miáeras y aquí quiero detenerme un

momento para indicar el porqué es terrible 1o qub se está pr,rponiendo en

este proyecto Que pretenden f,renar la especulación de la tierra y que

favorece los intereses de'estas ernpresas multinacionales óhinas en las
ff:conceslones mlneras. Cudndo üna enaplesa minera logra firmar un

contrato de concesión minera con. el Estado ecuatoriano io hace,'lo hace

porque presenta a consideración dei Estado o del Gobierno ecuatoriano

un proyecto de factibilidad financiera que parte cie la prernisa,

obviamente,'de cuál considera que es el valor de mercad.o del producto

que va " "itr"., de la concesiórr rninera; digamos cuál es el valor cle la

onzacle oro en el caso de una concesión de oro y es en base a eSe valor,

a ese precio que Se determinan las inüersiones, que se determina el

período de plazo de vigencia de la concesión, en definitiva se d.etermina
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la viabilidad económic4. financiera del proyecto y si esas condiciones son

atractívas para el Gobierno y para la concesionaria, se logra finalmente

firmar un contrato de concesión. Ahí no entran para qada el tema de las

utilidades extraordinarias, porque estas solament:::]1 
i_::*t::lla. eventuaiidad de que en el futuro.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto, Asantbleísta.--

Ej- ASAMBL¡'ÍSTA rACr n cat ÁRRece uotsÉs. .". pl precio del

comntoditie, materia de 1a concesión minera, se eleva sustancialmente en

el mercado y, entonces, en el mismo contrato de concesión y en la ley se

establece un porcentaje que el Estado tendría derecho como pago de esas

utilidades extraordinarias. Entonces, no me vengan aquí a hablar que

esta concésión que se está dando con la disposicion que está en el

Prolrecto cle Ley es para que la empresa pueda recuperar sus inversiones.

Las inversiones ya están siendo recuperadás en el proyecto de ioncesión

con el precio original que se pactó en ese proyecto. De io que se trata es

de uira concesión realmente injustificada, de darle cuatro años de gracia

a esta empresa minera, para que paguen clespr-rés de cuatro años los

rebursos legítimos que le pertenecen al Estado ecuatoriano. Por eso es

ele, señora Presidentay.colegas asambleístas, 1o que les planteabalavez

pasa,da es que por qué no le hacemos un pedido al Gobierno para que

haga lo contrario , para que ei1 lugar de nosotros darle cuatro años tle

gracia a las compañías multinacionales chinas que están explotando los

mineraies en el Ecuador, nosotros pedirle al gobierno óhino y a sus

bancos que nos den cuatro años de graiia para el pago ,le los intereses y

los aportes de capital en todos los créditos q-eie el Gobieino ecuatoriano

ha contraído en los últimos años.'Niuchas gracias, President" 
, .
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LR SBÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Ha pedido punto de

------------orden, asarnbleísta María Augusta Ca-lle.----

LA SEÑORA CALLE ANDRADE MARIA AIJGUSTA. Gracias, señora

Presidenta. Acaba de pasar algo realmente grave aquí en la Asamblea

Nacional. Lin Asambleísta que me antecedió en el uso de la palabra no

conoce la Constitución y pretendió, pretendió y casi 1o hace y 1o hizo, pero

no terminó, ltizo un llamado a la insubordina.ción militar. Es

extremadamente grave, éJ. debería saber que el artículc ciento cincuenta

y nueve de ia Con.stitución dice que "las Fi.rerzas Armadas y la Policía

Nacional serán obedientes y no deliberantes y que cumplirán su misión

con estricta sujeción al poder civil y a.la Constitución". Pero" además,

debería saber que el Código Integral Penal sentencia, da sentencias que

van hasta los dieciséis años a quienes cometen ia faita que usted acaba

de cometer Asambieísta, en la parte referida a delitos contra la estructura

del Estado constitucional. Usted es Legislador,.usted debería saber 1o que

está permitido y no está permitido hacer, pero hacer un iiamado a la

insubordinación militar para acabar con el régimen de d.erecho es algo

sumamente grave y protesto enérgicamente por esb y pido a la

Presidencid" de la Asamblea que se tomen las medida.s rrecesarias para el

caso. Gracias.-

LA SEÑORA PRESiDENTA. Gracias Asambleísta. Tiene la palabra,

asambleísta Gilbert-o Guamangate.--

Et. ASAMBLEÍSTA GUAMANGATE ANTE Cll,nnnfO. Muchas gracias,

compañera Presidenta. Quiero empezar saludando a los ciudadanos y

ciudadanas eir el país entero, quiero empezar cliciendo, 1o'manifestado
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también por nuestra compañera María Augusta Calle, yo 1e agregaría

dicienCo es extremadamente desesperada la forma como se pronuncian

determinados asambleístas que no sé cuál es el afán. A.hora estoy más

corivencido que tenemos que votar por esta Ley y creo que es sumamente

importante, connpañeros, aquí por varias ocasiones se repite una y otra

vezIa forma de cómo el Gobierno Naciona.l ha venido administranclo ios

recursos de todos los ecuatorianos y se ha hablado, por ejemplo, del

despilfarro, del exagerado gasto público y cuando hoy, en esta Ley

proponemos, de alguna manera implementar elementos de contribución

a mejr:ras, porque hay qr"re entender que los gastos que se hacerr en las

inversiones de los diferentes proyectos son recursos de todos los

ecuatorianos, no es ciirectarnente. de un ALcalde, de un Prefecto o dei

Presidente cle 1a República, es de todos los ecuatorianos. Por

consiguiente, Sior ahí algún Asambleista decía, qué parte del no, no se

entiende. También ie digo lo mismo, lo hemos entendido perfectamente

la forma como están diciendo, que ya no despilfarren más los recursos y

que manejemos en el ámbito de la inverstón, ahora no les gusta en

cáÍnbio. Cuando se plantea que Se recuperen los recursos, cuando se

hacen inversiones, por ejemplo, en los grandes pasos iaterales,.en las

hidroeléctricab en donde los terrenos que están a su alrededor gand.n

plusvalía y hoy se plantea que los que ganen plusvalía y sobre todo para

ganancias extraordinarias, no ordinarias, porque de las ganancias

ordinarias se habla claramente en este Proyecto de Le¡r que va. a ser

técrricamence calculado por la base que pondrá el Banco Central del

EcuaCor, que bstá por el siete punto cincuenfa y uno, del cual no

pagarían ningún impuesto, es decir, si es que se calcuia sobre esta base

y su $anancia es ordinaria, no pa"gan nada, pero obviamente, si pasa este

p'orcentaje y'va más para allá y tienen gauancias extráordinarias, estos
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tienen qtie contribuirse. Hubiéramos querido qlre esta Ley sea un poco

más profunda; lo,plantearía, por ejemplo. que varias autoridades que han

estado en el ejercicio de sus funciones, porque son ellos exacta.mente y

parientes cercanos que han tenidosobre todo algunos familiares, parientes cercanos que fran

información privilegiada y que se adelantan a comprar un terreno en

donde se van a construir estas obras y compran a precio cle gailina flaca,

pasan dos años, Se construyen las obras y luego 1o vuelven a vender a

precios Sumamente caros. ¿Quiénes han gatrado? ¿Los pobres que no

tienen ninguna información? No, obviamente 9,1" son ciertas

autoridades, no todas que tienen información privilegiada y que buscan

triangular a través de "empresas" o a través de testaferros para que

obviamente se conviertan en vendedores de tierras y especuladores

eventualmente, es contra ellos esta Ley. Quiero, compañera Presidenta y

compañéfos, aprovechar más bien qste espacio para plantear

puntualmente una necesidad que se viene inirando a 1o largo y ancho del

país y de manera particuiar'en la provincia de Cotopaxi. Hoy en día y

gracias a ia propuesta de varios compañeros, se há hecho hincapié al

tema de lá rninus o la depreciación de los predios cua.ndo sobre todo

existe la inversión de la obra pública por parte clel Estado. Esto, pbr

ejemplo, cuando se construye un centro de rehabilitación social, obras

que en definitiva no ayudarr a subir la plusvalía, sino más bien perjudican

a 1os que están en su entorno. Hoy en día se ímplementa una disposición

en la que ciaramente se establece que "en aquellos casos en los cuales

por motivo de una'obra pública se afecte negativamejnte el'valor de un

bien inmueblé, los gobiernos autónomos clescentralizados municipales,

metropolitanos podrán" y ahí se planteaba en algún'momento por parte

,Ce algún compañero Asambleísta, que el hecho no deberíá quedar aquí

simplernente con la posibiliciad ambigua de que podrán; debería quedar

Pdgina qs de zs



IREP'ÚN[,[CA D'E"L,ECUADOR

r-'¡'ü*erPuw{

Acta 427

ahí: "cleberán recQnocer hasta el cincuenta por ciento"' Planteo, en

nombre de los compañeros, $obre todo que están urbicados en las,zonas

de riesgo en la provincia de Cotopaxi, que se incrementq también aquí,

no con el af'án de que 1os gobier4os seccionales o el Gobj.erno central vaya

a pagar el cincuenta por ciento, se incluya también aquí en cuanto a la

c¡bra pública, a fenómenos naturales; porque qué es 1o que sucecie en

Latacunga en los sectores de alrededor del volcán Cotopaxi, desde la

a.lerta hasta la presente fecha-, iamentablemente, varios ciudadanos han

sido perjgdicados, sus predios han bajado de precio; no pueden construir

absohrtamente nacla y los gobiernos autónomos descentralizados no harr

hecho absolutamente nada para dar una alternativa' Entonces,

cieberíamos clejar también aquí, de.alguna manera esta posibilidad para

que se busquen medidas alternativas para estos ciudadanos' No

lfectivo'necesáriamente para que se pague el cincuenta'por ciento en t

pero si debe dar algunas rnediclas altérnativas,'por ejemplo, de que si un

ciudaciano tiene un predio ell la misma medida como se hace para que

cuando el 
'Estado va a hacer la inversión y hay caso",:po, ejemplo, que

':
en T.atacu-nga se va a'construir ei alcantarillado y tiene que seguir, casi,

prácticamente el cauce del río, pero que :una poLíza de sellridad jl 
1"

posibilídad pa.ra que se constmya. En esa misma rnedid.a se dé }a

bicaclos en las zonas deposibiliclad para que los habitantes que'están u.

riesgo pt"d:.n también beneficiarse y puedan de alguna manera no.ser

afectados. Esta es una preocupaóión que tieneu los cittdadairos y que

hemos oli"to en el día a día, los que caminamos en estos sectores. Planteo

..rtorr""u que de alguna manera podamos ajustar en esta diSposición'

repito, no necesariamente para que el Estado central o los gotriernos

secciona.les'tengan que pagar un porcentaje rlel bincuenta por ciento, sino

que se busque medidas alternativas. para que. se dé solución a, este
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problema que hoy en día viven los habitantes de mi provinciay de.manera

particular dei cantón L4tacunga, ne sol4mente dEbe ser en mi provincia,

sir.ro también en provincias aledañas a quienes.afecta el tema del volcán

Cotopaxi y, obviarnente, también ahora con los terremotos y todas estas

circunstancias, para que los gobiernos autónomos sean más eficientes. Y

en esa rnisma línea me parece sumamente importante el hecho, pof

ejemplo, de que en ei artículo tres sesenta y uno, dieciocho, respecto a la

responsabilidad aciministrativa y civil, algunos asambleístas de

oposición, sobr"e toclo, se rnanifiestan en el sentido de que no es justo que

para ios que no cumplen con la eiaboracíón, tecnificación y desarrollo de

catastros de los predios, así como la actualización de catastro nacional

integrado, ccnforme a 1o dispuesto a la Ley de Ordenamiento Territorial,

serán sancionados con destitución, pero por supuesto que tienen que ser

sancionaCos porque las autoridarLes seccionales tienen 'que ser

responsables.

LA SEI'{ORA PRESIDENTA. Un minuto. Asambleísta.-------
'I

EL ASAMBLEÍSTA GUAMANGATE ANTE CÍLEBTTTO. ...en esa medida.

compañera Presidenta y compañeros, quiero decirle, sobretodo ya. para

concluir esta intervencrón, que esta Ley para nosotros o para el Gobierno

Nacionai sería muy rácil que sirripiemente no lo hagamos, pensando en

las elecclones. Péro no pensamos en 'las elecciones, mis estimaclos

compañbros y ciudadanos, estarnos pensando en el mañana, en el fut-uro

del país, quizá ni siquiera estos cinco meses el Gobierno nacional se verá

beneficiado de estos efectos qrle va a tener la Ley. Probablemente veremos

los efectos en dos, tres añob cuando ya ni siquiera seamos gobierno,

errtonc.es, es cuestión de responsabilidad y hablar con absoluta verdad.a
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los ciucladanos y ciudadanas de mi país. Muchísimas gracias, compañera

Presidenta.--------- ----- -----

tA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias .Asambleísta. Tiene la palabra

asambleísta Miguel Moreta.

EL ASAMBLEÍSTA MORETA PANCHEZ MTGTJF,L. GTACiAS, PTCSidCNIA.

Colegas legislad.ores: .Jamás pensé que Lrna afirmación de un exprofesor

rle Ciencia Poiítica cobrará tanta fuerza, tanto vigor. Un exparlamentario

decía, el doctor Eclgar Molina Montalvo: "EL iugar desde cionde menos se

puede ayudar al pueblo ecuatoriano, generalmente en el mundo, son los

parlamentos, son lcs congresos nacionales" y, claro, porque se hacen

leyes tan atrabiliarias, Se patenta, Se hace un monumento a 7a

irracionaliclád tributaria y se dicen cosas como si fuera un .dictámen

d,ivino. Aquí se ha dicho, ciertamente, que ia potestad de crear, modificar,

rebajar, suprimir impuestos le corresponde al Presidente de ia República,

según io que dice el artículo ciento treinta y cinco de la Constitución' Pero

déjeme deci.rle, señora Presidenta y colegas legisladores, que

inCirectamente los municipios también ha.n incidido para elevar los
. ,. . ¡

impuestos y córno io haceñ. Pues, bueno, hacen r¡so de la facultarJ que

está prevista en ei artículo cuatro nbventa y.seis del Cootad que dice que

tienen que actu alízar cada bienio los avalúos o las valoraciones de los

predios o inmuebles urbanos y ruraies, y resulta que como en el caso de

La boncordia que a un Alcalde despistado se le ocurrió que la única forma

cle hacer aprobar un créd.ito en el BEDE, aparentemente mejorando su

flujo de óaja, era subir el trescientos y cuatrocientos por ciento de los

bienes inmuebles y entonces se dan dislates como que hay un terieno

que vale más de veinte mil dólares, 'Sin embargb, en el Municipio e3tá
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ayaiuq{o por sesenta mil. Sí hay abuso cuando se sube de veinte rnil a

sgsenta mil, créame, el irnpuesto predial. las alcabalas, la plusvalía,

incluso el derecho al Notaqio, pl del,Registradory hasta.lo que cobra el

abogado. por hacer la escritura de compraventa, tienen un incremento

totalmente desproporcionaclo, entonces, si hay incremento de impuestos

en forma indirecta y si así se quiere reconocer. Entonces, no es tan cierto

que los municipios son el modelo de la justeza, de la equidad porque hay

y ha), municipios y solo en mi provincia, en la región cercana' Santo

Domingo , La. Concordia ha incrementado de forma grotesca los avalúos

de ios inmuebles cada dos años. Si a eso le sumarnos el hecho que van a

tener la obligación de actualizar cada rato, imagínense eso' Va a haber

un pábr,rlo para la negociación permanente de la actualízaciótt del

catastro, por añadidura va haber un grave incrernento en cuanto a la

logistíca para ir a hacer la inspección, que chequear, tomar la foto, subirle

ál sistema georreferenci.ado, et-cétera cosas, además imponiendo la

obligación de que'los registradores exijan la presentación de 1a

actuálízación del avalúo para inscribir un contrato de compraventa'

Señoi'es, he sido abogaclo litigante y muchos contratos 'le compraventa,

muchos negocios se han caído porque en la'demora de que se liquidan

las alcabalas o algún trárnite interno en el Municipio. liegan prohibiciones

de enajenar, embargos, ltna serie de cosas, donde se perju'cica

abierlamente al comprador. Voy a ir haciendo'aigunas propuestas' Se

dice en ei segundo inciso del cinco veintiséis, correspondiente al año

anterior, "ei'impuesto prediai cori'espondiente al año anterior". No,

Señores, cuando se'hace una compra venta se tiene que presentar la carta

de pago del año correspondiente. Si hoy yo hago un contrato de

compraventa, la cárta d.e pago del impuesto predial urbano o rural tiene

que ser del dos mil dieciséis. Ahí hay que corregir. En el caso del artículo
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cinco sesenta y uno punto dos que dice sujeto activo. No veo la necesidad

si.el gran pretexto qs que se va a ayudar a los GAD municipales para que

tengan re;rlq¡so" y liquidez , para qr.ré poner,aquello de subsidiariamente

la autoridad tributaria.nacional, no hace f'alta, señores, las alcab4las, el

impr-resto predial 1o han cobrado siempre los municipios y van a echar

mano cLe estas. Además, es necesario plantearse si es que los municipios

realmente necesitan más dinero para seguir gastando así,

irracionalmente o necesitan como en México, pasar una ley de discipiina

fiscal. ¿Ctrál es ia realidad de la gran mayoría de los municipi<¡s del país,

están sobre endeudados? En mi ciudad, Santo Domingo, la ex Alcaldesa

Itízo aprobar un crédito con garantía soberana en más de cien millones

de clólares a pretextcl de que se iba a dar a-gua potable, alcantarillado, las

obras no están terminadas, sin embargo ya somos los santodomingueños

herederos de una deuda a trein.ta años piazo. ¿Quién va a pagar eso sin

beneficio de inventario, sin que nealmente se haya dado solución a

supuestamente un déficit de agua o de a.lcantarillado? El caso' del

quinientos sesenta y uno punto cuatro, hecho generador. Por Dios,

seamos coLrerentes. La semana anterior se aprobó con júbito, casi por

unarririridad, el tema de la adhesión al Acuerdo Comercial con la Unión

Duropea y creo que hay que regresár a ver, no solamente al exterior y en

los pttet'tos o aeropuertos del Ecuador pensando que ya con 
'esa

aprobación se tr'an a lienar los conténedores y van a aparecer por arte de

magia pára generar divisas. No, señores. Hay que fomentai la

colnpetitivj.dad casa ailentro, hay que reducir los costos operativos. Hay

que invertir en transferencia, en tecnología, en desarrollo, hay que pasar

a srstemas intensivos o semi intensivos, al menos de producción y resuita

que si le gravamos también a los inmuebtres ruraie.s vamob a seguir

anarquizan,i.o y quitándole esa ccmpetitividad que hace falta. ¿Por qué
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razorr,'señores? Se están aumentando las bocas y no los panes

precisamente conro decía. Galiano, alguien al que tanto admiro. Lo que

ocurre en la realidacl de la tierra rural que permanentemente se va

fraccionando y se van haciendo unidades más chiquitas,'al punto que

hay aigunos casos como en la comunidad Tsáchila, incluso y¿ ray^ en la

atomización de las parcelas, parcelitas de rnil metros, de dos mil metros

porque conlo ahí es una propiedad comunal, se \¡a haciendo una

redistribución a medida de que van sucediéndose las herencias.

Entonces, nos quedamos cada vez corr menos tierra patra la producción y

la exportaciones no petroleras van a salir de ese rubro, de la agricultura,

la ganadería,

precisametrte inmobiliario. Entonces, me parece que ahí hay que poner

foco ya de eliminar y quitarie ese gravamen a Los inmuebles rurales.

Cuanclo se hábla en el caso del artículo quinientos sesenta y uno, punto

diecictcho, evidentemente que estainos en contravía, aquí se luchó tanto

por imSilementar el Cootad, hablar de la descentralización, las

autononrías y a medida que pasa el tiempo vamos incrementando, por

ejemplo, la Superintendencia de Regulación'del Suelo y Orclenamiento

Territorial y, ciaro, no fáitará alguien que diga que en un ba.rrio tal no se

ha hecho la actuali zacióncatastral y esa sea causal de destitrrción. Vean
'r 1- - :senores, yo creo que todos débemos ernpujar por la línea de la

gobernabilidad, para que los municipios, los alcaldes tengan Ia certeza

suficiente y no tengan una espada de Damocles en sus espaldas,

prácticarhente pidieudo su cabez ^, p'o,, un pretexto de, por un tema

neiamente adrrrinistrativo. Ocurre que en nuesti:as ciudades,

particularmenté en las de crecimiento mediano, Santo Domingo, N4ilagro,

Qgevedo, etcétera, el crecimiento clemográfico eS ciertamente

exponencial. Si hace cincuetrta años éramos apenas veinte mil, hoy
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somo: y-? medio millón de habitantes y seguimos creciendo. Entonce,s, es

muy difícil que el gobierno municipal pueda estar a tono, actualízado con

ei tema del catastro que lo tiene que hacer sí, pero para eso está la

disposición del cuatro noventa y seis, la que a propósito y9 he pedido que

sea reformada, para que los alcaldes no puedan seguir incrementando

abusivarnente los. avalúos y descontextualizando la realidad económica.

Finalrnente, rne parece, colegas asambleístas, que si los gobiernos

seccionales y el Gobierno central necesita liqr.iiclez, oigan, bueno,

entonces gra-vemos con impuestos a los errores de buena fe, a las coimas,

a los petropapers, a los casos del señor Pareja y tocios ellos, a la
contratación pública, al sobreprecio de la contratación pública y van a

ver ustedes cómo les va a sobrar plata para que precisamente, dei lado

de la oferta, scr empiece a regular el merca.do. Por qué n.o se ha reactivado

.i Ban"o Nacional de la Vivienda -----------

LA SENOITA PRESIDENTA. Un minuto, Asambleísta.---i---------

EL ASAMBI.EÍSTA MORETA PANCHEZ- MIGUEL. EI BANCO

Ecuatoriano de la Vir,'ienda,'por qué iio hay ofertas en el portafolio del

Banco del Facífico de programas de viviencla social, ahí es donde se tiene

que atacar pa-ra inciclir en la. rebaja de los precios, no en él'tema de la

estrangulación de la' sobrerregulación, pero que prácticamente van a

hacer es limitar aun más y encarecer aun fnás,' para que los pobres

puedan tener acceso a la vivienda. Si además se consid,era que el hbcho

de tener una casa no precisamerrte produce ingresos, ei dueño de una

casa a mellos qure la tenga arrendada o tenga un taller, tlna tienda, tiene

que permánentemente pagar impuesto predial, contribución especial de

mejoras, consumo de agua, Iuz y teléfono, es decir, permanentemente
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tiene que sacar plata de su trabajo habitual, para mantener su vivienda,

su clomicilio. Así que el problema está por otra parte, no precisamente

por estrangular, no precisamente por sobrerregular el mercado

inmobiliario. Gracias, Presidenta. -----

LA SEñORA pRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra asambleísta Alberto

Zantbrano.---------

EL ASAMBLEÍSTA ZAMBRANO CHACHA ALBERTO. Gracias, compañet'a

presidenta. compañeros a.sambleístas: El Ecuador ha crecido en esta

clécada y eso no hay que desmerecerlo. En la Arr.lazonía ecuatoriana

ja.rnás se vieron tantas obras como las que existetr hoy, habían

compañeros, quienes hemos vivico por muchos años, que para viajar del

Coca a Qúito'nos dernorábamos catorce, quince horas, hoy io hacemos

en seis horas. Los gobiernos de turno de derecha y de la oligarquía jamás

-__se preocuparon por las provincias pequeñas y hoy pretendeu darnos

lecciones,lalvezcreo que kray muchas personas que hablan ciel Ecuador

Iíricamente, pero no conocen la realidad' Quisiera que vayan a las
, 1 ' tr.-

provincias más pequeñas, a las provincias rnás alejadás, pafa ver como

rtículo doscientos ochenta y tres de lase clebate el pueblo allí. En el ¿

constitución de la República, define al sisterna económico como social y

solidario, reconoce al ser humano como un sujeto y fin' Propende a una

relacién dinárnica y equilibrada entre la sociedad, Estado y mercado en

armonia con 1a iaturaleza y tiene por objetivo garantizar la producción y

réproducción de ias condiciones materiales e inmateriales que posibiliten

el buen vivir. Esto significa, compañeros, que cuanrlo nosotros los

ciudadanos que'hemós vivido muchos años y que hemos sufrido para

ú'atar de que este país cambie, porque sí hay hoy un Presidente que ha
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puesto los ojos en todo el Ecuador y no solamente, como los gobiernos de

antes, que solo pensaban en.cuatno o cinco ci'¿dades i el'resto del pueblo

no les importaba nada. FIoy queremos, compañeros, que este Ecuador

que está' carnbi.ando y seguirá cambiando, porque la revolución

ciu¿aclana es ull ejemplo de trabajo, de dignidad, de solidaridad para

todeis los ecuatorianos y en especial. para esa gente humilde y sencilla

que somos más que doscientas o cuatrocientas familias poderosas del

país, compañeros, y que siempre han legislado para. estas pocas familias

y no 1o tran hecho para nuestro pueblo ecua-toriano, corrpañeros' Quiero

hacer algunas propuestas que ya las he pasado por escrito, una de las

primeras propuestas es en el artículo quinientos sesenta y uno, numeral

doce, a continuación de los literales, agréguese los siguientes literales:

,,literal f) Las personas que tengan una discapacidad por más cle setenta

y'cinco por ciento; literal g) Las personas que por enfermedad catastrófica

necesitan transferir el inmueble". Ld segunda propuesta, compañer-'os, es

en el artículo quínientos sesenta y urto, numeral trece, donde'se dice que

de las veinticuatro se ponga cuarenta salarios básicos unificad'os. Y la

tercera propgesta, compañera Presiclenta y compañeros asainbleístas, es

eliminar la Disposición Única sobre la ampliación de plazos que tienen

las mineras pará el' pago del impuesto sobre las ganancias

e>itraordinarias en ' el artículo ciento sesenta y cinco de la Ley

Reforrr-ratoria para la Equidad Tributaria en el Ecuador. Considerando

na reforma a favor tle las minerab que noque el Proyecto de Ley plantea una ref'orma a lavor de las mlneras

grrardan ninguna relación con el impuesto a la plusvalía' Esto'

cornpañera Presidenta, 1o he hecho liegar por escrito y espero que el

compañero Presidente de la Comisión acoja estas tres propuest¿rs que he

hecho.Gracias,compa-ñera,Presidenta.-----

LA SEñORA pRESIDENTA. Tiene la palabra, asarnbieísta Fernando
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Bustárnante. - - - - - --- -- - - -- J-:-

EL ASAMBLEÍSTA BUSTAMANTE PONCE FERNANDO. MUChíSiMAS

gracias por la concesión de 1a palabra. Yo creí que ya había visto io peor,

honestamente, pero hoy día me encuentro con la sorpresa qlie en el

informe para ségundo debate ponen otra cosa a mi juicio, escalofriante,

que tiene ql-re ver con tra responsabilidad de los GAD y me esto-v: refiriendo

sobre todo ai artículo quinientos sesenta y uno punto dieciocho, sobre ia

responsabilicla"d administrativa cirril, es un poco largo el artículo, no lo

voy a leer p.or ello, pero bá-sicamente 1o que está diciendo es que entre la

Contraloría y la Superintendencia del Ordenamiento Territorial,

adquieren la facu.ltad de destituir alc¿,ldes. Y por qué digo alcaldes,

porqr-re tal corno está escrita la ley y voy a tratar de mostrar io que dice ei

Cootad al respecto, lo que ocurre es que el I'esponsable clel catastro es el

Alcalde y voy a explicarles por qué. El artículo cincuen.ta y cinco que

establece las competencias exclusivas del' gobierno autónomb

clescentralizado municipal, inciuye en su literal i) "Elabor ar y administrar

los 'catastros inmobiliarios urbanos y rurales", pero lcuando se dice

competencia de gobiernos autónomos, tenemos qúe indicar quién es la

autorloao respon'sa.ble como tal., no es todo el consejo municipal, porque

en ei artículo sesenta se le oá al Alcalde o Alcaldesa la potestad de ejercer
'^^^.^+-^t:-^l^ 

*,la representaiión iegal del gobiernb aurtónomo descentralizado municipal

y la representacifin judiciál, conjuntatriente con el procurador sindico. En

otras paia"bras, cuál va a ser la figura qué podríamos estar permitiendo

que se dé, vamos a tener una Contraloría y uria Superintbndencia d-e

Ordenamiento Territorial, que pueden asociarse paraclecidir qué alcaldes

se vari y que alcaldes se quedan, porque, perdónenme, encontrar un

defecto técnico, fijense lo que tiene que tener el catastro, él catastro tiene
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que ser el tecnificado y desarrolladb, actualízad.o, georreferenciado,

et'cétera, etcélera-, etcétera, Son cosas muy técnicas y es facilísimo pd.ra

un ccnirolador administrativo decidir que el catastro, por ejemplo, del

Municipio de Muisne no está rea.lmente bien hecho, para que se'd.ecida

que por no cumplir sus obligaciones el Alcalde se va, autoridades electas

solo deben y Frueden ser destituidas por sus electores, solamente pueden

ser destituiclas por quien J.es eligió, no podemos establecer el principio

absolutamente perverso que una autoridad administrativa de nivel

central, adquiera la potestad de vetar y echar al suelo aquello que los

eiectores votaron. Que tienen la responsabilidad de hacer lcls catastros,

por cierto que la tienen y cleben tenerla, pero esa responsabilidad debe

ser Lrecha valer por quienes eligieron esa autoridacl. Lo que deberíamos

eS asequrarnos que en el Cootacl existan los mecanismos para que la

cir-rdadanía Le exija y sancione'clebidamente a su autoriclad municipal el

hecho de no cumplir cfn la obligación que ciertatnente tiene, d'e realizar

catastros adecuados, oportunos y actualizacioS. Con este artículo, lo

clemás no tiene mucha importanóia, francamente. Con este artículo esta

Ley se convierte en el acta de defunción de la autonomía municipal en

esre pa1s, porque ba.sta que al Alca.lde le digan verá, cualquier problemita

con st-l catastro y ie vamos a encontrar, porque cualquiera qrle ha estado

sometido a fiscalización administrativa sa.be lo e*tremadamente tácil que

es encontrar cualquier defecto en la actividad del funcionario encargado

y siendo la autoridad que además no se establece apelacionés, no se

establece ningun sentido que dé garantias a la autoridad municipal. Este

proyecto tiene corno objeto poner bajo el control de la autoridacl centraL a

la autoridad de los gobiernos autónomos descbntralizados, primera cosa.

Dicho eso, J¡a. paraque más, pero, sin embargo, todan'ia Sigo sin entender

1a econornía está; de que esta Ley sirve para que haya más oferta de
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vivierrda barata para el pueblo. La verdad es la siguiente, los precios de

los inmuebies se fijan por la escasez en e1 mercaclo, si es que la gente hoy
.'

vende terrenos o casas, las pone en el mercado y esto no es como ia

producción de choclos, que si no se vende se pudre, el terreno, la casa se

puede quedar ahí, no hay porque venderla, bueno, la escasez va a ser

mrry alta y eso significa que el precio se va a ír a las nubes, suponiendo

que al.guien igual compre, la mayor parte de la ganancia va a ir ai Estado,

no aL ciudadano que compra la ca.sa ni a la que la vende, pero como no

va a ser negocio invertir inrnobiliariam.ente ni. poncr terrenos a la venta,

nos vamos a encontrar con una situación de rnenos oferta de terrenos y

de inmuebles y eso qué significa, que la gente desesperada va a pagar lo

qLle sea, pero no aL vendedor, al Estado. Esta. no es una forma de resolver

el problema inmobiiiario, esta no es una forma de aumentar la oferta de

bienes para 1a vivienclá barata y asequible al pueblo, esta es una forma

de decirle a la gente, vea, no rneta su plata en inmuebles, busque en qué

otra cosa la mete, en cuaiquier otra cosa que Sea más rentable, por

ejemplo, bonos cJel Estad o, capaz ell una de esas, a los intereses que Se

están pagando, bueno. O sirnplemente saque la piata o váyase o cornpre

su casa en otra parte, por ejemplo, en Europa. Esta Ley no está bien

pensada, salvo en aquello qrre dice relación con dos cosas, da"rle una-

franquicia innecesaria a las muitinacionales mineras, creanclo todavía

más una'situación de incomodidad y de alarma en la población y en las

comunidarjes de la Amazonía, que no Se resuelve a patadas ni

óimptemente mediante medidas represivas. No estoy diciendo que la

minería debe ser proscrita, peio sí debo decir que las'comunidades en las

zorras mineras deben ser adecuadamente consultadas y deben ser

adecuadamente incorporadas en los procesos que llevan a las debisiones

en torno a la minería. Y, finalmenie, 1o otro, para lo que sí esta Ley va a
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servir espléndidamente bien, es para quien quiera que sea el Gobierno

central, tenga unas facultades enormes, gigantescas, de facto, para

acabar con los GAD. Desde el año dos mil catorce, esta Legislatura

ha estado continuamente teniendo que atender leyes que tienen por

destino acabar con la autonomía de los GAD, que la Constitución pone

corn.o uno de sus objetivos centrales, que está en su espíritu V que está

en su letra. Yo creo que esta Ley es insalvable, esta Ley es absurda, es

disparatacla, qué pena, pero 1o que no es disparatada es perversa.

N{uchas gracias.------ --------- ------, ----------.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra asambleísta Fausto

Terán.--- -------.----

EL ASAMBLEÍSTA TERÁN SARZOSA FAUSTO. Gracias, señora

presidenta. Colegas asambleístás, buenas tardes, pueblo ecuátoriano. Se

he dicho de todo, c¡eo que en esta tarde, colegas asambleístas y un coléga

Asambleísta exalcalde, me sorprende que ahora sea defensor de las

inmobiliarias y no vea por los recursos que va en beneficio de esas

alcalclías. en berr'eficio de una ciud arJ.ania, pero es así, lamentablemente.

Se tlice tamblén que en el cinco sesenta y uno punio seis, que hasta eL

treinta pc,r ciento, no, hay que leer bien, dice, "si Supera el treinta' pÓr

ciento de mejorás, se tendrá que hacer un ar¡alúo", eso es lo que dice ei

articulado de esta Ley, pero para confundir siempre distorsion.amos o

qtJerefnos leer mal y t"i es comb planteamos. Pero sí, hay que decirle

también al pueblo ecuatoriano datos, el sector inmobiliario dice que está

cie muerte, en el d.os mil seis, tenía utilidades de ochenta y siete nlillones,

dos mil Seis, d.os mil siete, en el año dos mil quince cerró con

cuatroiientos ochenta y d,os millones de utilidad, es el sector que ha
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crecido tremendamente y este Gobierno que ha apuntado ai crecimient-o

de . ese sector. Ta.mbién se escur.cha deqir que esto es confiscatorio, que

somc.s resenticlos soci4les, el resentimiento es de ciertos grupos qqe les,

estamos golpeando los bolsillos y, claro, tienen que venir acá a def'ender

y clecir que son los grandes, que esto es una ley que no sirve,

confiscatoria, pero 1o que están haciendo ustedes, colegas asambleístas

cle la oposición, es defendiendo bolsillos particulares. l)ecir también qu.e

los cuarenta y ocho meses que le estamos dando para que un incentivo

a Ia mitrería qrte hay que entenderlo prirnero, Son ganancias

extraordinarias, es decir, para que entienda el pueblo ecuatoriano' en

este momento está a mil ciento treinta el gramo de oro y cotrio base está

rnil cluinientos ochenta, debería subir de mil ciento treinta a mil

qr.rinientos o a mil seiscientos y ahí, recién ab'í contempla esta

exoneración que eS a ganancias extraordinarias,'pero ya Se dice que el

pueblo ecuatoriano va a clejar db ganar estás i.itiLiclades en este rnomento,

sí, pór favor, ingresen. revisen, en este momento éstá en mil ciento treinta

el gramo y la base" mil quinientos ochenta. Pero, larnentablemente, no se

ven las bondades y quizás muchos dirán dónde está la vivienda de interés

social, eso es definitivamente 1o que queremos, tajar el costo del terreno,

de acüerdo, de acuerdo a las mismas asociaciones, grupos que han.

venido dicen que el costo de una vivienda dentro del cincuenta por ciento,

es terreno y lo que queremos es eso, bajar el costo de ese terreno, quitar

esa especulación que viene dá-ndose y yo les pregunto a- los colegas

asambleíStas, acaso eso no es verdad lo que se éstá clando, acaso 11o eS

verdacl que vamos para la transferenciá de un terieno vamos y vendemos

en treinta, pero le dice al notario póngame solamente quince, acaso no e's

lo que está pasando, colégas, lo que queremos es sincerar los valores' Y

también decía un Asambleísta que claro, ahora *amos a heter 1a mano
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a1 bolsitlo, porque estamos queriendo actualizar Ios catastros.' Si eso es

responsabilidad de los gobiernos autónomos' es responsabilidad, porque

a.hí se ve 1a autono mia, rezamos que la áutonomía; pero Cuando tenemos

que pe,Cir los presupuestos, ahí sí, señores'clenrne. Quito, el ochenta y

cinco por ciento es solamente con presupuesto estatal y solo el quince

por ciento es au.togestión. Así es qlle, señora Presidenta, esta Ley

beneficia a esa clase social que no tiene vivienda ]¡ que queremos que

exista, se fortale zca la vi.vienda de interés sociai. Otras obsen'aciones ya

Las he presentado por escrito, para que puedan incorporarse a este

Proyecto de Ley. Muchísimas gracias, señcira Presid.enta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene Ia palabra

asamb1eísta.PatricioDonrrso.---------'

EL' ASAMBLEÍSTA DONOSO iHIRISOGA PATRICiO. IVIuckras'gracias,

señora presidenta. Hice algunas referencias en el debate del martes

pasado, algunas de la.s observaciones han sido tratadas, pero no

completas y me permite, señora Presidenta, con su vériia, leer apenas dos

líneas inherentes al puntcj nrimero siete del análisis qr.re nos presenta la

Comisión""Dice con sl-l ven.ia, señora Presidenta: "Se agrega un artículo

que 
'perm 

ita Ia compensb.ción de minusvalía por la obra pública que

incida negativamente en el valor del predio afectaclo". iuanclo leí esto

pense que quzás habían tórnado en serio el terna del antónimo de la

piusvalía que es la minusvalía. Hablé con Octavio Villacreses aquel

martes y no tengo ningún problerna en hacer mención del nombre, si es

que quiere hacer una réplica, tiene todo el derecho, habié con é1 y

concordamos que en efecto hay que tomar este tema en serio y se lo ha'

topado, pero en forma. incompleta, porgue habla de cuando baja^un
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precio, cuando se cla, aquella minusvalía por obra pirblica y se pregunta

la familia ecuatoriu.rru., q.ré pasa cuando'aquella minusvaiía se da por

obra privada. Y pongo dos ejemplos rápidamente, una funeraría, es un

negocio priva,C.o, Octavio y si se ponen una funeraria colindante o al lado

de tu caba, baja el precio de tu bien, sin duda alguna, se produce una

minusvalía y no es obra pública. Por 1o tanto, señor ponente, Presidente

de la Comisión, tome en cuenta al final, cuando incorpore lo que usted

crea que debe incorporar, esta consideración o le ponen una lubricadora,

una estación de servicio, una gasolinera, dicho asi rápido, rápiclo, baja el

precio de su bien, no es obra pública, es o'trra privada, igual cfue Llna

fábrica qu.e hace mucho ruido y contamin.a el ambiente. Por tanto, no ha

cu.bie::to nris expectativas manifestadas cotr toda claridad, por su-puesto,

el día martes de la semana pasada. Se mantiene aquel concepto absurCo

de incrementos injustificados. Les doy un'éjemplo, c'on todo aespeto de 1o

que es un incremento injustificado, en español se iiama robo, ese es un

incremento injustificadó, pero ei garrar una plus'¡alia sin hacer uso de

informacion priviiegiada, el qr-re una familia se vea beneficiada porque

sube el precio cle su ahorro, del trabajo, eventualmente, de toda su vida,

eso no es un incremento injustificado. Por tantb, áo acepto el término d'e

que en la Ley se hable de incrementos injustificados, salvr¡ el caso que

acabo de relatar y qué ustedes lo saben de memoria. Ilegítima una

utitidad a curenta de qué es ilegítima'..------- --------- -----j---'------

ASUNIE I,A'ÉIÍNBCCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA MARCELA

AGUIÑ;\GA .VALLEJO, SEGUNDA VICEPRESIDENTA DE LA

ASAMBLEA NACIONAI,, CUANDO SON LAS DIECIOCHO HORA'S TRECE

MINUTOS.----

EL.AS.A,MBLEÍSTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO. ... Les paso un dato,
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1o ilegítimo no tributa, no pr¡sde calificarse a tal o cual utilidad de

ilegítima y ponerle un tributo, porque lo ilegal se prohíbe, trIo se tributa,

no se le pone.fmpueslos a algo ilegal o ilegítirno,,to se ie pone impuestos

a la compraventa o reventa de entradas al futbol porque es una actividad

ilegítima, no se le pone impuestos al narcotráfico porque es ilegítimo, Por

tanto, es absurdo ei concepto de que aqrlella utilidad iiegitima tendrá. una

tributación de ha-sta. o el setenta y cinco por cien.to. Absurdo, de torlos los

absurclos, se va contra t,rcia lógica jurídica y veo que esto no se ha

corregido. I-Iay exenciones un tanto inconsuitas en el informe que hemos

leído y hemos analizad,o esta tarde. Lo que creo, señores legisladores y 1o

digo con tcldo respeto, es que esta ley va a ser aprobada por angas o por

mangas, Va a Ser aprobada, sin dUda.alguna, lastimosamente, coflserva

el espíritu confiscatorio, porque cobrar un setenta y cinco por ciento de

esa diferelcia entre 1o que ust'ecles denominan legítimo y 1o que tarnbién

denominan ilegítimo, es confiscatorio. Peiesé y 1o dije el martes pasaclo y

quienes. qgieren recordar que por favor 1o hagan, pensé que err el infofrne

vendríá un porcent-aje menor, a manera de ijaliativo, tampoco ha sido así,

.se conserva el setenta y cinco por ciento, sigue siendo un proyectó que

hára mucho daño al empleo' en el scctor de la'industria de la

consl.rucción. Solo recordemos que el año pasado cu-ando se presentó

este proyecto y que consistió en el primer error y e'sta vez es el segundo,
i.perolerorr crrrcuenta y cuatro mil ecuatorianos su empleo en el átea cÍe la

construcción, gasfiteros. lrintores, carpinteros, maestros de obra,

ét"ét.ru. y, por supuesto, Qüe se retrotrajerori muchísimo's froyectos

inmobiliarios que a su vez generan, estimados legisiadcres, el empleo

productivo, el empleo a aquella gente que es la que más necesita. Se

áantienen esos dos errores y dos 'errores ño'hacen trn acierto' Por

supqesto que la información privilegiada debe ser castigada, perc.por la
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Contraloría pu.es, al Presidente, al Vicepresidente, a los concejales, a los

alcaldes y prefectos que haciendo uso y a,pUso de esa información

privilegiada, oretendan o logren. enriquecerse, pero no pr-rede ser posible

que esa excepción sea tramitada en esta Ley como q.ue. fuese .1a, regla, 14

regla de aquella fa.milia ecuratoriana que tuvo la suerte de ganar un plus

valor, ha¡r qr-re castigarle con un impuesto absolutarnente confiscatorio.

Ya se pagan, decíamos la sema.na pasada, impuestos, la plusvalía¡ 3r?" se

pagan impuestos prediales cada año y van subiendo, ya se paga impuesto

por mejoras, en fin, este impuesto es absolutamen.te inaCectraclo, sin

duda alguna votaremos en contra, salvo que, cosa casi imposible, se

hiciesen los arreglos, pero los arreglos deberían partir del hecho de

establecer un porcentaje muy parecido al a.ctual, si qr.leremos aumentar

en algo 1a tri.butación, pero no el porcentaje absurdo al cual se pretencle

y que se'1o va a lograr subirlo. Hemos debatido bastante, la Ley vá a sei

aprobada. Con esto voy a terminar, señora Presidenta, manifestandb que

los incrementos injustificados deben ser sancionaclos, pero no es

tolerable que una utilidad legítimamen.te ganada, como producto clel

ahorro de la familia ecuatoriana, sea calificado corno un incremento

injustificaclo. Repito esta frase con todo respetó, pero nadie es tán tonto

lrecio, nadie compra unde comprar un bien sabiendo que va a bajar de tr

terreno, un clepartatnento, un casita, sabiendo que va a bajar de precio'

La gente aquí y en todas partes dei mundo, comprá una propiedad como

meca-nismo de ahorro para asegurar la vida suya y de su familia' Por

tanto, cas{igar en iorma confiscatoria ccn un setentá y cinco por ciento

es absolutamente inapropiado. Culmino haciendo simplemeute un

núrnero, si alguien compró hace dieciséis años y medio antes de la

dolarización err el Ecuador, uria propiedad en dos rnillones de sttcres,

rnás rñenrJs son ochenta dól.ares, me parece, 'si no rne falla la matem ática,
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el diferenciai va a ser tan notorio, tan grande, que en términos prácticos

casi casi pagará no en forma completa, pero casi casi, pa.gará ese

porcentaje confiscatorio al cual hace referencia esta Ley. Como va a ser

aprobada, pid.o al Presidente de la Comisión, pero pido como verdad de

Perogrullo, no por otra razón, porque sé que no me hará caso o muy poco

caso rne hará, pero pido que estos temas, ya no hay tiempo porque el

proyecto es de urgencia económica, pero estos temas deben ser tratados

con un poquito o de mayor sensibilidad para 1a gente que tenía

proyectado el comprar Ltn bien, un terreno para mejorar su vida, todos

tenernos derecho a mejorar, ia gente pobre tiene derecho a dejar de serlo,

no les establ,ezcamos a los pobres como que siempre lo vanr a' seg1*if

siendo. Espero que a futuro...----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un rninuto, Asambleísta.--"- ---------

EL ASAMBLEÍSTA DONOSO CHIRiBOGA PATRICIO. GTacias, señoTA

Presid,enta. Espero que a futu.ro esta Ley, qr-le va a ser aprobada, Sea

derogada. Muchas gracias, señora Presiden t a. - - - - - - - - ------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene ia palabra,

asambleísia Mauro Andino------------

EI, ASAMBLEÍSTA ANDINO REINOSO MAURO. GTacias, señoTa

Presidenta. Permítarne primero señalar que aigunos iriterios o algu.nas

aseveraciones que se han venido dando a través de diferentes medios de

comunicación, estáu totalmente alejados de la verdad, cuando se dice

que es un Pro5recto de Ley confiscatorio, que es un. Proyecto a través del

cual inciusive.se va a atentar contra la donación, de la.s herencias y una
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iserie de hechos, 1o cual desdice de la verdad dél contenido de este

Proyecto que hoy en esta tarde y noche estamos debatiendo, señora

President&. Y, es saludable, por ejemplo, resaltar que se exoneia del

impuesto:a aquellas institucioneS a las que hace referencia, por e.jemplo

etr artícuio quinientns sesenta y uno punto doce, cuando dice que: "Están

exentas del impuesto sobre el valor especuiativo del suelo en la
transferencia de bienes inmuebles ias operaciones realizada.s por, entre

otras, a las personas naturales o jurídicas que tengan como actividad

econórnica, habitual la promoción inrnobiliaria y construcción de bienes

inmuebles en proyectos de vivienda de interés social y priorita.rio". Esto

es sumamente importante o igual 1o que hace referencia el artículo

quinientos sesenta y uno, pun_to" -once, cuando se señala que no Son

objetos de este impuesto las transferencias de dominio de bienes

inmuebles por sucesiones por causa de muerte, donaciones, rifas o

sorteos o remates o ventas reaiizadas jüdicialrnente o por instittrciones

del Estacicr. Es clecir, que hay varios aspectos que se h.an clarificado en

este Proyecto ¡, que hay que reconocer el trabajo que Ia Comisión ha

venid.o llevando a cabo. Sin embargo, de esta breie eilrosición, quiero

hace,: algunas sugerencias al Presidente de la C)omisión, en especial por

ejernplo a 1o qúe tiene que ver al artículo quinientos sesenta y uno punto

uno, que habla del objeto imponible. Aqui se dice, por ejemplo: "Irrcluiclo

los aportes de inmuebles reallzados a fideicomisos o a sociedades

dedicadas a ia promoción inmobiliar'ia y construcción". En el. caso de

aportes de inrnuebles a las compañías, ya sea en la constitución o en el

aumento de capital. [,a mayóría de las compañías, creo que la mayoría de

las conrpañías no buscan retenerlo, señora Presidenta, para luego

venderlo, sino lo que hacen es para fines productivos...-"----

REASUME LA DiRECCIÓX ON 
':,:":,) 

* ASAMBLEISTA GABRIELA
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RIVADENEIRA BURBANO, PRESIDENTA.DE LA ASAMtsLEA NACIONAL,

CUANDO SON LAS DIECIOCHO HORAS VEINTE MINUTOS.-----------,----

EL ASAMEI,BÍSTR ANDINO REINOSO MAURO. PCIT 1O tANtO, SCTíA

convenienr"e en esta parte reflexionar sobre la pertinencia de incluir o no

1o que ha.go referencia y que consta en este artículo quinien.tos sesenta y

uno punto uno ciel Proyecto. Asirnismo, en 1o que tiene que ver al artículo

quinientos sesenta y uno punto dos del sujeto acti.vo, donde se habla en

Ia parte final y dice: "y subsidiariamente Ia Autoridad Tributaria

Nacional", aunqu.e algunos asambleístas también se han referido, hay

que recordar que el artículo doscientos treinla y ochc de ia Constitución

cte la Repúb1ica señala que los gobiernos autónomos descentralizados

gozarán de autonomía política, administrativa y financiera y en ese

sL:ñtido ei artículo siete del Cootad garantiza dictta aurtonomía. Por su

parte, el artículo ciento ochenta y seis, cuando habia sobre Ja facultad

tributaria de los gobiernos rnunicipales y distritos rnunicipales

autónohcrs, señalan que "p:t otdenanza podrán ctear' mÓdificar,

exonera,r o sgprimir tasas 'y contribuciones especiales de mejoras

gene¡aleb o específicas por procesos de planificación'o administrativos,

entre otros, que incrementen él valor dei suelo o la propiedad, a-sí como

ia'regulación para. la captacion. cle la piusvalía". Si la preocupación cie la

Cogrisión es que los GAD y los distritos metropolitanos no cumplell o 11o

cumplan con esta obligación, el Estado tiene ótras vías para determinar

responsabilidad en contra de los servidores publicos que iran omitido el

cirmplimiento de esa obligación. En virtud cle 1o dicho, sería importarrte

ieflexionar, señora Presidenta, sobre el ca.rácter subsidiario, el carácter

subsiciiario que se ie da a la Autoridad Tributaria Nacional, pues podrÍa

afectar a la autonornía municipal y en algún momento un GAD podría,
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mediiaiite'crrdenan'za, créar un huevo tributo de características similares

a elste,' 1o que podría acarrear un perjuicio obvjamen.te para. tros

coniribu¡rentes. En 1o que tiene que ver ai valor de la adqurisición, al

artículo quinienl.os sesenta y uno punto cuatro, debo recordar que el

artículo ochenta y dos de la Carta Fundamental reconoce a. las personas

el clerecho a la seguridad jurídica. Es importante, entonces, también

reflexionar sobre la incorporación de estos conceptos jurídicos

indeterminados, sustancialmente quién, cómo y cuándo se califica que

las mejoras han incrementado sustancia,knente el valor del bien. Pido que

se analice <tretenidamente esta palabra o este tér'mino. F'inalmente, en lo

que tiene que ver, señora Presidenta, para concluir, a la Disposición

Decimoséptima, había planteado esta.manana en la reunión del btroque,

en 1o que tiene que ver específicarnente a la minusvaiía, que se le corroce

con ese termino, ¿qué dice la Disposición Decimoséptima? "En aquellos

ca-sos en ios cuaies por motivos de una obra pública se afecte

negativarnente el valor de un bíeir inmueble, los gobiérnos autónomos

descentralizados municipales o metropolitanos podrán reconocer hasta

e1 cir¡.irienta por ci.ento del valor de afectación a través de notas de crédito,

qge servirán para el pago cle obligaciones tributarias clel respectivo

gobierr:o autorromo descentralizad.o". Señora Presidenta, señoras )'
.:^:-^-^ ^,,^l^ +.

companeros asambieístas, uira obra pública no sieinpre puede tenei'ltn

efécto positivo en'los bienes inmuebies, es posible.que en Ia zona en la

que se construye, por ejemplo, un intércambiad.or, Ios propietarios de un

bien inmueble pueden verse afectados por contan:.inactón, inseguridad,

d.año visgal, entre otios y es por ello que esos propietarios rleberían ser

comperrsa,los. En mi ciudad. de Riobamba, por ejemplo, el Gobiernc

Irlacional le dotó de un paso a ,lesnivei, rnuy elegante, muy bonito y hay

que reconocer ese trabajo del Gobierno, pero también quienes tiei:en sus
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inmuebl.es en ese entorno, prácticamente han sido afectados de diferente

nlanera, cotiio ya' lo d.ecía, por el daño visual. '.1a inseguridad, la

contaminación, los negocios prác,tiearnente han perdido en un porcentaje

cle,un sesenta-, setenta, ochenta por ciento la habitualidad que tenían

antes. Es por eilo que he propuesto y propongo qr-re se suprima esas

palabras "Se podrá reconocer", porque sino quecla a discreción del

gobie¡no municipal o del gobierno metropolitano, cuando se habla de

"podrá", aquÍ debe ponerse claramente qUe "deberá reconocer hasta el

cincuenta por ciento", porque a más de ello, no eS que le van a dar díez,

veinte. treinta mil o cuarenta mil dólares inmediatamente, sino que ese

porcentaje o ese valor se le reconocerá en el pago de los impuestos

durante a 1o mejor cuatro, cinco, seis o siete años. Por io tanto, sí pido al

presiCente de !a Comisión que sobre esta Disposición Decimoséptima se

lo anaiice más cletenidamente con la finalidad cle precautelar también el

clerecho de los ciudaclanos y ciudadanas a nivel nacional' Nada más,

muchísimas gracias, señora Presidenta. -------------------- - - - - - - - - :- -

L.A SEÑ'OPA PRESIDENTA. Grácias, Asambleísta. Cerramos ei segundo

clebate del Pr6yecto de Ley Orgánica para Evitar la Especulación sobre el
'¡

Valor de las Tierras y Fijación de Tiibutos.'Tiene la pala.bra, AsamLrleísta

¡iórrente,asambleístaRichardCa1derÓn'-------

EL ASAMBLEÍSTA CALDERON SALTOS RICHARD. Señora Presidental

Durante las inlervenciones de los asambleístas en el tratamiento en

segund.o debate de este Proyecto de Ley, se han acogido algunos cam ios,

que voy a mencionar. Primero, en el artículo qúinientos sesenta y uno

puntó uno, aclaro que en el casó de aportes de bienes inmuebles

úri".-".rte grarran los realizados a fideicomisos y sociedades, que tengan
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corno,fin último la actividad económica de promoción inmobiliaria y

construcción cle bienes inrnuebies para su comercíalización, Yá que solo

estos pcldrían presentar conductas espectrlativas, sin que se busque

afectar al resto de aportes que realízan laS sociedades que no se dediquen

a. tales actividades. Sin embargo, se complementa con el fortalecim.iento

de me,C.iclas antielusión y antievasión, haciendo referencia a otr s

mecanisrnos, a más de los aportes a fideicomisos, que pueden apalancar

su a-plicación a 1o señalad.o en el artículo diecisiete clel Cócligo Tributario,

respecto a la calificacíón del hecho generador. En segundo luga.r, err el

litera} b) dei artículo quinientos sesenta y uno, punto seis, se aclaró que

se aclquiere Lln bien inmueble en obra gris y el dueño se encarga cle

aclecuar su ilmueble, esas obra,q también se considera,n dentro del valor

de adquisición, Pof 1o cuaL al concepto de mejoras se debe agregar la

paiabra. "obreo.Tercero, para quienes se dedican a la activid.acl econórnica

de promoción inmobiliaria y construcción, se'les debe reconocer sus

costos de prgducción dentro dei concepto clel valor cle adquisición, al

i.gual'que las mejoras. Cua-rto, en el literal d) del artículo quinientÓs

sesenta y uno, punto dÓce, exenciones, Se eiiminó la frase que s'eñala

"excepto los aportes de bi.enes inmuebles y firleicomisos o sociedades

¿é¿:ica¿as a la promoción inmobiliaria y construcción, con la finalidad de

dar' neutralidad a Ia disposición normativa, serralariclo que e'stán

exonerados ciel impuesto los promctores y constructores dé proyectos de

riivierrrlá de interés social y prioritaria, sea que lo ttagan directamente o

con la intervención de fideicomisos inmobiliarios para tales casos".

Quilto, en el líterai d) del artículo'quinientos sesenta y rlno, punto cioce,

se eliminó la palabra'rhabitual", itaraque quienes recién incursionan en

1a actividad puedan también estar exonerados, siempre considerando el

caso'de vivienda social y prioritaria. Se sustituye la palabra ujürídicas"
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por "sociedades". Se agrega a1 final del'literal d) luegb de' "désarrollo y'

vivierlCa",'la frase "y el control de la Srrperintendencia de Ordenárniento

Territoriai y Gestión del Suelo", para que sea quien además vigile qué en

efectg la exoneración sea para viviendas de interés social y prioritarias.

En lers mismas observaciones se acogieron en la Disposición Transitsria

Segund.a, respecto a la exoneración del impuesto a la plusvalía vigente.

Sexto, en el literal e), dación de pago Ce bienes inrnuebles en cLeudas, del

artículo quinientos sesenta y uno, punto doce, se eliminó la frase

"conforme las condiciones y requisitos establecidos en el reglamento", ya

que el Cootacl eS un cuerpo normativo para los GAD y no se hace

referencia a un reglarnento, sino el mecanismo, el instrumento son las

ordenanzas. Séptimo, en el artículo.quinientos Sesenta y uno, punto

dieciocho, se eliminó del úttimo inciso la palabra "reqlamento", porque

solo etr Presiclente puede reglaméntar la Ley, Octavo, en el artículo cinco

del Proyecto se aclaró que la afect-ación a la que se refiere la disposición

es el menor valor, que el reconocimientc de la afectacion no e s potestativo

por parte de los gobiernos autonomos deicentralizados, Qüe estos pueden

ser no rrrilcamente munic.ipales, ya que pueden ser por obras por los otros

niveles de gobierno, en este caso el Gobierno centrat. Bn el primer iñciso

de'la. Disposición Transitoria Primera se aclaró que para el caso de

predios rura-les, la primera transferencia se mantiene como no sujeta al

mencionaclo impuesto, ert consecuencia, el impuesto sobre el valor

especulativo ttel suelo se aplicaiá exclusivamente a las siguientes

transferencias, no a la siguiente lransferencia como estaba en el inforrne

para segundo debate. Décimo, en el numeral uno de la DispoSiciórr

Transitori.a Primera se sr-rstituyó "r'igente' al mes anterior cie la

publicación", por "vigente ai ines de la pubiicaciótf', ya que la intención

es gue'se aplique la tasa pasiva vigente al mes de diciernbre cil dos mil
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clieciséis. Once, en la Disposición Transitoria Primera del Proyecto,

respecto de la transferencia de terrenos urbanos baldíos y la aplicación

del regimen de transición, en el mecanismo de ajuste se aclaré que el

valor catastral vigente del año dos mii dieciséis debe aplicar el mismo

factor Ce ajuste para el valor de adquisición que consta en las escrituras

desde el primero d.e enero de dos mil dieciséis hasta el treinta y uno de

,Ciciernbre cle dos mii dieciséis. De iguai forma cuando ei valor de

adquisición está en sucres, se aclaró que la base de cálculo pa.ra terrenos

baldíos, corno para aportes a ficleicc,misos y sociedades, será el aval.úo

catastr.al del dos mil dieciséis, ajustado conforme io señala el numeral

d.os .le la Cisposición, de acuerdo al texto. Y punto número doce, se

inclul'e en el artículo cuarenta y, uno de la Ley de Régimen Tributario

Interno, en el artículo cuarenta y uno, el nurneral dos literal a), para el

cálculo cie anticipo cle personas naturales. Con estos cambios se ha

ingresado a'secretaría el texto para la votación final, señora Presidenta,

- -- 1por io que pongb en consideración del Fleno y mociono su apro

Gracias. --.-- --------------------- - ----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracia.s al Asambieísta ponente. Hay una

'moción presentada ai Pleno,'señora Secretaria, por favor, r'erifique que el

rreos electrónicos de lasclocu.mento listi¡ pala la votaiión esté ya en los co.

y los asarñbleístas.-----

LA SEÑORA SECRETARIA. Señora Presidenta, me permito informar,

crirr su au*,-oirización, qr,re se ha remitido a los correos electri'rnicos de

las señoras y señores asambleístas el texto final de votación del

proyécto de Ley Orgánica para Evitár la Especulación sobre el Valor

de ias Tierras y Fijacion de Tributos, contenido en ei Oficio I7O-2O16-AN-
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CEDADCOG, ,Ce 27 de diciembre de 2016, número cle trámite

27IO22, suscrito por el asambleísta Richarcl Calderón, Presidente de la

Comisi.ón

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Hay una

moción, pregunto al Pleno si hay apoyo a la mociórr. Señora Secretaria,

votación. - ------.--i-

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras y señores asambLeístas, por fan'or,

sírvanse registrar su asistencia en su curul electrónica. De existir aiguna

noveclad, por favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento siete

asambleístas presentes en la. Sala,. señora Presidenta. Se pone en

consitferacién del Pleno de ia Asamblea Nacic''nal el texto final de votación

del Prcyecto de Ley Orgánic;a para Eúitar la Especulación sobre el Valor

rle las'Tierras y Fijación. deTributos, conteni.Jo en el Oficio I6O-2O16-AN-

CñOAOCOG, de 27 d,e diciembre de 2A16, núrnero de trámite 271022,

Señoras. y señores asambleístas, por favor, consignen Su voto. Señor

operador, presente los resultados. Setenta y nueve votos afirmativos,
j. 

. ,1- - L' ,^::velnrlstete negatiitos, cero biancos, una abstención. Ha sido aprobado el

Proyecto de l,ey Orgánica para Evitar la Especulación sobre el Valor de

las Tierras y Fijación de Tributos, señora Presidenta.-------"-

;'
ú sulioRA PR'ESIDENTA. Gracias, señora. Secretaria. Clausurarnos la

ueslon nurnero cüat.rocientos r¡eintisiete del Plenó de' la Asamblea

N acional. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -

LA SEÑORq. SECRETARIA. Tomando nota, 'señóra Presidenta. Se

clausura la sesión

,,,4/weoir,¡ee./
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VI

La señora Presidenta clausurra !.a sesión cuando son las dieciocho horas

RIVADENEIRA
Preside ta de la Asamblea Nacional

Nacional

REPT/EDS
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